
 

RESOLUCIÓN DE LA ENTIDAD PÚBLICA EMPRESARIAL RED.ES, M.P. POR LA 

QUE SE CONVOCAN LAS AYUDAS DESTINADAS A LA TRANSFORMACIÓN 

DIGITAL DE LOS SECTORES PRODUCTIVOS ESTRATÉGICOS MEDIANTE EL 

FOMENTO DE LA ADAPTACIÓN E INCORPORACIÓN DE PARTICIPANTES A LOS 

ESPACIOS DE DATOS, EN EL MARCO DEL PLAN DE RECUPERACIÓN, 

TRANSFORMACIÓN Y RESILIENCIA-NEXT GENERATION EU (KIT ESPACIOS DE 

DATOS) 

C055/25-SI 

ANTECEDENTES 

I 

La entidad pú blica empresarial Red.es, medio propio (en adelante “Red.es”), adscrita 

al Ministerio para la Transformacio n Digital y de la Fúncio n Pú blica, a trave s de la 

Secretarí a de Estado de Digitalizacio n e Inteligencia Artificial, mediante el Real 

Decreto 210/2024, de 27 de febrero, por el qúe se establece la estrúctúra orga nica 
ba sica del Ministerio para la Transformacio n Digital y de la Fúncio n Pú blica, tiene 

como fúncio n impúlsar el fomento y desarrollo de la sociedad de la informacio n en 

Espan a. 

Las fúnciones de Red.es le han sido legalmente atribúidas en virtúd de lo dispúesto 

en la Disposicio n adicional decimosexta de la Ley 9/2014, de 9 de mayo, General de 

Telecomúnicaciones (para ma s informacio n púede consúltarse la pa gina web: 

www.red.es). 

En el ejercicio de sús fúnciones, Red.es fomenta y desarrolla la sociedad de la 

informacio n. En este marco, Red.es gestiona, en coordinacio n con otras 

Administraciones Pú blicas y organismos pú blicos estatales, aútono micos y locales, 

diversos programas de difúsio n y extensio n de la sociedad de la informacio n. 

II 

El Gobierno presento  el 23 de júlio de 2020, actúalizada el 5 de júlio de 2022, la 

«Agenda Espan a Digital 2026» con 12 ejes estrate gicos para impúlsar el proceso de 

transformacio n digital del paí s, de forma alineada con la estrategia digital de la 

Unio n Eúropea, de manera respetúosa con los derechos individúales y colectivos, así  

como con los valores del ordenamiento júrí dico espan ol, mediante la colaboracio n 

pú blico-privada y con la participacio n de todos los agentes econo micos y sociales 

del paí s.  

Con fecha 13 de júlio de 2021, el Consejo ECOFIN aprobo  el Plan de Recúperacio n, 

Transformacio n y Resiliencia de Espan a a trave s de la Decisio n de Ejecúcio n del 

Consejo (2021/0156), qúe traza la hoja de rúta para la modernizacio n de la 

economí a espan ola, la recúperacio n del crecimiento econo mico y la creacio n de 
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empleo, para la reconstrúccio n econo mica so lida, inclúsiva y resiliente tras la crisis 

de la COVID, y para responder a los retos de la pro xima de cada. Este Plan de 

Recúperacio n, Transformacio n y Resiliencia esta  estrúctúrado en torno a las cúatro 

transformaciones estrúctúrales claves de núestro tiempo: la transicio n ecolo gica, la 

transformacio n digital, la igúaldad de ge nero y la cohesio n social y territorial. 

En particúlar, el Plan de Recúperacio n, Transformacio n y Resiliencia conforma el 

instrúmento de despliegúe de los fondos eúropeos de recúperacio n Next Generation 

EU y súpone el impúlso ma s relevante de la reciente historia econo mica espan ola. El 

Plan detalla las inversiones y reformas, agrúpadas en 30 componentes, para el 

periodo 2021-2023, movilizando alrededor de 70.000 millones de eúros de 

transferencias del Mecanismo de Recúperacio n y Resiliencia, con el fin de impúlsar 

la recúperacio n y lograr el ma ximo impacto econo mico y social. 

En el a mbito de la economí a del dato, este Plan contempla la púesta en marcha del 

Plan de Impúlso de los Espacios de Datos Sectoriales (en adelante PIEDS), qúe se 

implementa mediante 11 medidas contenidas en 6 ejes de accio n y ún esqúema de 

gobernanza qúe se ejecútara  dúrante el periodo 2024-2026. El Plan, liderado por la 

Secretarí a de Estado de Digitalizacio n e Inteligencia Artificial (SEDIA), esta  dotado 

con ún presúpúesto de 500 millones de eúros, financiado a trave s del Mecanismo de 

Recúperacio n y Resiliencia, en consonancia con el Reglamento (UE) n.º 2021/241 

del Parlamento Eúropeo y del Consejo, de 12 de febrero de 2021, por el qúe se 

establece el Mecanismo de Recúperacio n y Resiliencia. 

En el contexto de materializacio n de los objetivos del Plan, se desarrolla el programa 

de ayúdas «Espacios de Datos Sectoriales» recogido en la Inversio n 1 del 
Componente 12 (Polí tica Indústrial Espan a 2030) del PRTR, qúe esta  alineado con 

la Estrategia Eúropea del Dato y las actúaciones qúe la desarrollan, en particúlar el 

Reglamento Eúropeo de Gobernanza de Datos y la EU Cloúd Federation, entre otras. 

Este programa tiene como objetivo financiar el desarrollo de espacios de datos y el 

fomento de la innovacio n disrúptiva en sectores estrate gicos de la economí a. 

Conforme a lo establecido en el Anexo de la Decisión de Ejecución del Consejo (CID, 

por sus siglas en inglés) por la que se modifica la Decisión de Ejecución de 13 de julio 

de 2021 relativa a la aprobación de la evaluación del plan de recuperación y 

resiliencia de España COM (2023) 576 final, el objetivo CID asociado a estas medidas 

del componente C12 es el siguiente: 

C12.I1. Objetivo CID 180 (Plazo de vencimiento el 30 de junio de 2026): 

“Grandes espacios de datos sectoriales e interoperables de alto valor creados en 

sectores estratégicos. Al menos cuatro en el sector agroalimentario, el sector de la 

movilidad sostenible, el sector salud y el sector comercio, de conformidad con la Guía 

Técnica sobre la aplicación del principio de «No causar un perjuicio significativo» 

(C/2023/111, DO C de 11 de octubre de 2023), mediante el uso de una lista de exclusión 

y el requisito de cumplimiento de la legislación medioambiental pertinente de la Unión 
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Europea y nacional. La ejecución presupuestaria movilizada con este fin ascenderá, 

como mínimo, a 400.000.000 EUR.” De conformidad con la Proposal for a Council 

Implementing Decision amending Implementing Decision (EU) (ST 10150/21 INIT; ST 

10150/21 ADD 1 REV 2) of 13 July 2021 on the approval of the assessment of the 

recovery and resilience plan for Spain, se incorpora una previsión modificativa en los 

siguientes términos: “Budget execution mobilised for this purpose shall amount to at 

least EUR 300 000 000”. 

Para este objetivo, las convocatorias de propúestas con pliegos de condiciones 

inclúira n criterios de admisibilidad qúe garanticen qúe los proyectos seleccionados 

se ajústan a lo dispúesto en la Gúí a te cnica sobre la aplicacio n del principio de «no 

caúsar ún perjúicio significativo» (C/2023/111, DO C de 11 de octúbre de 2023) 

mediante el úso de úna lista de exclúsio n y el reqúisito de cúmplimiento de la 

legislacio n medioambiental pertinente de la UE y nacional.  

III 

El programa de ayúdas «Espacios de Datos Sectoriales» y en particúlar, la 

convocatoria de súbvenciones Kit Espacios de Datos, se inclúye en el Plan 

Estrate gico de Súbvenciones 2025-2027 elaborado por el Ministerio para la 

Transformacio n Digital y de la Fúncio n Pú blica y en el eje 2 del PIEDS de impúlso a 

la incorporacio n de participantes en los espacios de datos y fomento de la 

comparticio n efectiva de datos entre empresas. «Kit Espacios de datos», consiste en 

úna ayúda destinada a las empresas y Administraciones Pú blicas para financiar 

parcialmente los costes en los qúe hayan incúrrido en el proceso de incorporacio n 

efectiva a ún espacio de datos elegible. 

Con fecha 16 de júlio de 2025, se público  en el Boletí n Oficial del Estado nú mero  170 

la Orden TDF/758/2025, de 11 de júlio, por la qúe se aprúeban las bases 

regúladoras para la concesio n de ayúdas, en el a mbito de la digitalizacio n, para la 

transformacio n digital de los sectores prodúctivos estrate gicos mediante el fomento 

de la adaptacio n e incorporacio n de participantes a los espacios de datos, en el 

marco del Plan de Recúperacio n, Transformacio n y Resiliencia-Next Generation EU 

(Kit Espacios de Datos) (en adelante las Bases Regúladoras). 

La entidad pú blica empresarial Red.es, M.P., de acúerdo con el artí cúlo 21 de las 

Bases Regúladoras y el artí cúlo 3 del Estatúto de la entidad, aprobado mediante el 

Real Decreto 164/2002, de 8 de febrero, es el organismo pú blico competente para 

la concesio n de las ayúdas del Programa «Kit Espacios de Datos», con sújecio n a lo 

dispúesto en el artí cúlo 10 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 

Súbvenciones, en los artí cúlos concordantes de sú Reglamento de desarrollo, las 

Bases Regúladoras y en cada Convocatoria.  

Las actúaciones a desarrollar en esta Convocatoria forman parte de las actúaciones 

enmarcadas en el programa “Espacios de Datos Sectoriales” inclúido en la Inversio n 

1 del Componente 12 (Polí tica Indústrial Espan a 2030) del Plan de Recúperacio n, 
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Transformacio n y Resiliencia, al objeto de desarrollar lo dispúesto en los artí cúlos 

5, 7 y sigúientes de las Bases Regúladoras. 

IV 

De acúerdo con lo anterior, y en úso de las competencias delegadas al Director 

General de la entidad pú blica empresarial Red.es, M.P., en virtúd de la Resolúcio n de 

10 de noviembre de 2020, de la entidad pú blica empresarial Red.es, por la qúe se 

delegan competencias para conceder súbvenciones, en relacio n con el artí cúlo 14.1 

a) y d) del estatúto de la Entidad, aprobado por Real Decreto 164/2002, de 8 de 

febrero, y previa aprobacio n del gasto por el Consejo de Administracio n de Red.es, 

resúelvo: 

 

PRIMERO. Objeto. 

1. La concesio n de ayúdas de la presente Convocatoria se rige segú n lo establecido 

en la Orden TDF/758/2025, de 11 de júlio, por la qúe se aprúeban las bases 

regúladoras para la concesio n de ayúdas, en el a mbito de la digitalizacio n, para 

la transformacio n digital de los sectores prodúctivos estrate gicos mediante el 

fomento de la adaptacio n e incorporacio n de participantes a los espacios de 

datos, en el marco del Plan de Recúperacio n, Transformacio n y Resiliencia-Next 

Generation EU (Kit Espacios de Datos). 

2. La presente resolúcio n regúla la Convocatoria de ayúdas mediante la qúe se 

ejecúta el Programa Kit Espacios de Datos para el apoyo a las empresas y 

Administraciones pú blicas comprendidas en los apartados 1 y 2 del artí cúlo 7 de 

las Bases Regúladoras. 

3. Esta Convocatoria tiene por finalidad fomentar la participacio n de entidades en 

los espacios de datos sectoriales para poner en valor la útilidad e impacto de los 

casos de úso, escalar los ecosistemas de comparticio n en nú mero de 

participantes y aúmentar los conjúntos de datos compartidos seleccionando a 

los beneficiarios de las ayúdas mediante ún procedimiento de concúrrencia no 

competitiva, de acúerdo con el artí cúlo 62 del Real Decreto-ley 36/2020, de 30 

de diciembre, aplicando el criterio establecido en el artí cúlo 14 de las Bases 

Regúladoras y conforme a lo dispúesto en el apartado tercero de la presente 

Convocatoria.  

 

SEGUNDO. Requisitos para solicitar la ayuda y forma de acreditarlos. 

1. Sera  reqúisito necesario para la obtencio n de las ayúdas regúladas en esta 

convocatoria qúe las entidades solicitantes acrediten: 

a) Una incorporacio n efectiva de ún participante a ún espacio de datos, en los 

te rminos del artí cúlo 3.2 de las Bases Regúladoras o, 
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b) Una incorporacio n efectiva avanzada como proveedor a ún espacio de datos 

elegible, en los te rminos del artí cúlo 3.3 de las Bases Regúladoras. 

2. A los efectos de lo dispúesto en el apartado anterior, sera n elegibles los espacios 

de datos sectoriales desplegados en el Plan de Impúlso de los Espacios de Datos 

Sectoriales, el Espacio Nacional de Datos de Salúd y los Espacios de Datos Regionales 

de Salúd, así  como los identificados en la Lista de Confianza de los Espacios de Datos 

qúe podra  poner en marcha la Direccio n General del Dato de la Secretarí a de Estado 

de Digitalizacio n e Inteligencia Artificial. En particúlar, se considerara n espacios de 

datos elegibles aqúellos qúe se encúentren inclúidos en el Cata logo de Espacios de 

Datos, qúe estara  accesible en la plataforma «Acelera PYME» 

https://www.acelerapyme.gob.es/. 

3. Podra n ser beneficiarios de esta Convocatoria de ayúdas, siempre y cúando 

cúmplan lo establecido en el púnto anterior, las sigúientes entidades del artí cúlo 7 

de las Bases Regúladoras: 

1. Entidades pú blicas y privadas, independientemente de sú forma júrí dica, qúe 

ejerzan úna actividad econo mica, qúe tengan personalidad júrí dica propia y 

domicilio fiscal úbicado en la Unio n Eúropea. 

2. Tambie n podra n acogerse a las ayúdas de la presente Convocatoria, las 

Administraciones Pú blicas espan olas. 

4. No podra n ser beneficiarias en esta Convocatoria: 

a) Las úniones temporales de empresas (UTES). 

b) Las personas en sitúacio n de aútoempleo. 

c) Las sociedades civiles, las comúnidades de bienes, las comúnidades de 

propietarios en re gimen de propiedad horizontal o cúalqúier otro tipo de 

únidad econo mica o patrimonio separado qúe carezca de personalidad 

júrí dica. 

5. Para ser beneficiario debera  cúmplir con los sigúientes reqúisitos previstos en el 

artí cúlo 8 de las Bases Regúladoras: 

Generales: 

1. Tener domicilio fiscal en la Unio n Eúropea.  

2. Estar al corriente de las obligaciones tribútarias y frente a la Segúridad 

Social.  

3. En atencio n a las implicaciones en materia tribútaria de la concesio n de las 

ayúdas previstas en la presente convocatoria, las entidades solicitantes 

debera n disponer de ún Nú mero de Identificacio n Fiscal (NIF) va lido, emitido 

por la Administracio n Tribútaria en Espan a de conformidad con lo 

establecido en la Orden EHA/451/2008, de 20 de febrero, por la qúe se 
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regúla la composicio n del nú mero de identificacio n fiscal de las personas 

júrí dicas y entidades sin personalidad júrí dica. 

4. No estar sújeto a úna orden de recúperacio n pendiente tras úna decisio n 

previa de la Comisio n Eúropea qúe haya declarado úna ayúda ilegal e 

incompatible con el mercado comú n.  

5. No estar incúrso en ningúna otra de las prohibiciones previstas en el artí cúlo 

13, apartado 2, de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 

Súbvenciones. Dichas prohibiciones afectara n tambie n a aqúellas empresas 

de las qúe, por razo n de las personas qúe las rigen o de otras circúnstancias, 

púeda presúmirse qúe son continúacio n o qúe derivan, por transformacio n, 

fúsio n o súcesio n, de otras empresas en las qúe húbiesen concúrrido 

aqúe llas. 

Especí ficos: 

1. Las entidades privadas, independientemente de sú forma júrí dica, qúe 

ejerzan úna actividad econo mica, debera n estar inscritas en el Censo de 

empresarios, profesionales y retenedores de la Agencia Estatal de 

Administracio n Tribútaria o en el censo eqúivalente de la Administracio n 

Tribútaria Foral, qúe debe reflejar la actividad econo mica efectivamente 

desarrollada a la fecha de solicitúd de la ayúda, y tener úna antigú edad 

mí nima de seis meses.  

2. La condicio n de ente del sector pú blico institúcional se acreditara  mediante 

la comprobacio n de la correspondiente inscripcio n en el Inventario de 

Entidades del Sector Pú blico Estatal, Aútono mico y Local, de acúerdo con el 

Real Decreto 749/2019, de 27 de diciembre, por el qúe se aprúeba el 

Reglamento de fúncionamiento del Inventario de Entidades del Sector 

Pú blico Estatal, Aútono mico y Local. Para ello, sera  necesario qúe el 

porcentaje de la participacio n pú blica sea súperior al 50%. 

3. Las entidades pú blicas y privadas, independientemente de sú forma júrí dica, 

qúe ejerzan úna actividad econo mica, no podra n súperar el lí mite de ayúdas 

de minimis conforme a la normativa de aplicacio n dispúesta en el artí cúlo 

2.4, de las Bases Regúladoras. En la determinacio n de dicho lí mite mediante 

la acúmúlacio n de ayúdas recibidas en los ú ltimos tres an os por distintos 

beneficiarios, se tendra  en cúenta la definicio n de “ú nica empresa” qúe 

recoge el Reglamento (UE) 2023/2831. 

4. En el Anexo I de esta Convocatoria se establece la docúmentacio n necesaria 

para acreditar el cúmplimiento de los reqúisitos anteriormente indicados, así  

como la forma y el momento de sú presentacio n.  

5. Los beneficiarios han de cúmplir los reqúisitos establecidos en esta 

Convocatoria en la fecha qúe presenten sú solicitúd. 
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TERCERO. Características de las ayudas, financiación, presupuesto y 

cuantía máxima subvencionable. 

1. Las ayúdas de esta Convocatoria sera n otorgadas mediante el procedimiento de 

concúrrencia no competitiva, y consistira n en disposiciones dinerarias 

destinadas a financiar a las entidades beneficiarias las actúaciones necesarias 

para sú participacio n en espacios de datos.  

2. La financiacio n de las ayúdas regúladas en la presente convocatoria se realizara  

por la entidad pú blica empresarial Red.es con cargo a aportacio n dineraria 

recibida mediante Resolúcio n de la Secretarí a de Estado de Digitalizacio n e 

Inteligencia Artificial, de 21 de diciembre de 2023, para el impúlso, la creacio n 

y el desarrollo de espacios de datos sectoriales con cargo a la aplicacio n 

27.50.46LA.74051 de los presúpúestos de gastos del ejercicio corriente del an o 

2023. 

3. El importe ma ximo total de las ayúdas regúladas en la presente Convocatoria 

asciende a la cantidad de sesenta millones de eúros (60.000.000€), ampliables 

mediante Resolúcio n del o rgano competente en virtúd del artí cúlo 62.3 del Real 

Decreto-ley 36/2020, de 30 de diciembre, dentro de los cre ditos disponibles, 

qúe sera n financiados a trave s de la correspondiente partida presúpúestaria 

para la ejecúcio n del Mecanismo de Recúperacio n y Resiliencia, en consonancia 

con el Reglamento (UE) n.º 2021/241 del Parlamento Eúropeo y del Consejo, de 

12 de febrero de 2021, por el qúe se establece el Mecanismo de Recúperacio n y 

Resiliencia, en cúyo artí cúlo 9 se indica qúe la ayúda concedida en el marco del 

Mecanismo se súmara  a la proporcionada con arreglo a otros programas e 

instrúmentos de la Unio n, y qúe las reformas y los proyectos de inversio n 

podra n recibir ayúda de otros programas e instrúmentos de la Unio n Eúropea 

siempre qúe dicha ayúda no cúbra el mismo coste. Asimismo, sera  de aplicacio n 

el Real Decreto-ley 36/2020, de 30 de diciembre, por el qúe se aprúeban 

medidas úrgentes para la modernizacio n de la Administracio n Pú blica y para la 

ejecúcio n del Plan de Recúperacio n, Transformacio n y Resiliencia.  

4. De conformidad con el artí cúlo 18 de las Bases Regúladoras y el apartado 

tercero de la presente Convocatoria, la cúantí a ma xima súbvencionable sera  del 

100% de los gastos considerados como súbvencionables de acúerdo con el 

apartado decimosegúndo de la presente Convocatoria, siendo el importe 

ma ximo por beneficiario: 

 

Entidades públicas y privadas Importe de la ayuda 

Incorporación efectiva de un participante Hasta 15.000€ 

Incorporación efectiva avanzada como proveedor Hasta 30.000€ 

 

Administraciones Públicas Importe de la ayuda 

Incorporación efectiva de un participante Hasta 25.000€ 
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Incorporación efectiva avanzada como proveedor Hasta 50.000€ 

 

5. Las ayúdas concedidas en el marco de esta Convocatoria constitúyen ayúdas 

de Estado cúbiertas por la normativa de minimis, por lo qúe sera  de aplicacio n 

el re gimen júrí dico previsto en el artí cúlo 2.4 de las Bases Regúladoras. 

6. Sera n súbvencionables aqúellos gastos descritos en el apartado 

decimosegúndo de la convocatoria, con el lí mite de las cúantí as ma ximas 

establecidas anteriormente, en qúe incúrra el beneficiario para la 

incorporacio n y participacio n en espacios de datos qúe, de manera 

indúbitada, respondan a la natúraleza de la actividad súbvencionada, 

resúlten estrictamente necesarios, de acúerdo con las actividades previstas 

en el apartado decimoprimero de esta Convocatoria y se realicen a partir del 

16 de júlio de 2025, fecha de la públicacio n en el Boletí n Oficial del Estado de 

las Bases Regúladoras. De acúerdo con el artí cúlo 2.2 de las Bases 

Regúladoras y conforme a la Orden HFP/1030/2021, de 29 de septiembre, 

por la qúe se configúra el sistema de gestio n del Plan de Recúperacio n, 

Transformacio n y Resiliencia y la Orden HFP/1031/2021, de 29 de 

septiembre, para el cúmplimiento del objetivo CID 180 asociado a esta 

convocatoria, el o rgano instrúctor debera  tener en la herramienta CoFFEE, 

para las entidades privadas beneficiarias de la ayúda,  toda la informacio n 

necesaria para la jústificacio n del cúmplimiento del citado objetivo antes de 

sú finalizacio n, el 30 de júnio de 2026. 
 

CUARTO. Certificado de Incorporación a un Espacio de Datos 

1. El cúmplimiento de la incorporacio n efectiva a ún espacio de datos elegible, 

segú n lo previsto en el púnto 1 del apartado segúndo de esta convocatoria, 

se verificara  por el o rgano instrúctor a trave s del Certificado de 

Incorporacio n a ún Espacio de Datos (en adelante, Certificado de 

Incorporacio n).  

2. Segú n se establece en el artí cúlo 12 de las Bases Regúladoras, el Certificado 

de Incorporacio n es el docúmento qúe emitira  la Direccio n General del Dato 

sobre cada úna de las entidades solicitantes, a solicitúd del o rgano instrúctor 

y con la finalidad de acreditar úno de los sigúientes súpúestos: 

a) Qúe ha alcanzado la incorporacio n efectiva de ún participante a ún 

espacio de datos, en los te rminos establecidos en el artí cúlo 3.2 de las 

Bases Regúladoras. 

b) Qúe ha alcanzado la incorporacio n efectiva avanzada como proveedor 

a ún espacio de datos en los te rminos establecidos en el artí cúlo 3.3 

de las Bases Regúladoras. 

3. La Direccio n General del Dato, emitira  el Certificado de Incorporacio n qúe 

acredite úno de los súpúestos sen alados en el apartado anterior a la vista de 
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la docúmentacio n presentada por el solicitante de acúerdo con el Anexo I de 

la convocatoria. 

4. De acúerdo con el artí cúlo 12.2 y 24.6 de las Bases Regúladoras, la 

docúmentacio n qúe debe presentar el solicitante para la emisio n del 

Certificado de Incorporacio n se detalla en el Anexo I de la presente 

convocatoria. Se inclúira , en sú caso, la jústificacio n de los reqúisitos 

particúlares qúe se detallen en la parte 3 de la memoria de actúacio n 

jústificativa recogida en el Anexo I. 

5. Las evidencias para la verificacio n de la incorporacio n efectiva de ún 

participante o bien la incorporacio n efectiva avanzada como proveedor a ún 

espacio de datos elegible qúe se especifican en el mencionado Anexo I, deben 

recoger, entre otros reqúisitos, la firma del promotor del espacio de datos 

qúe corresponda. 

Dicha firma debera  realizarse mediante ún sistema de firma electro nica 

cúalificada o avanzada, basado en certificados electro nicos cúalificados de 

firma electro nica, expedidos por prestadores de servicios electro nicos de 

confianza, inclúyendo, entre ellos, el úso del Docúmento Nacional de 

Identidad electro nico (DNIe). 

6. Si la docúmentacio n aportada por la entidad solicitante para la emisio n del 

Certificado no reúniera los reqúisitos establecidos en los apartados A, B, C y 

D del Anexo I de la presente Convocatoria, el o rgano instrúctor reqúerira  la 

súbsanacio n al interesado en los te rminos previstos en el artí cúlo 23, 

apartado 5, de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre; en el artí cúlo 68, 

apartado 1, de la Ley 39/2015, de 1 de octúbre; y en el artí cúlo 14 del Real 

Decreto 203/2021, de 30 de marzo, por el qúe se aprúeba el Reglamento de 

actúacio n y fúncionamiento del sector pú blico por medios electro nicos. Se 

indicara  al solicitante qúe, en caso de no súbsanar, se le tendra  por desistido 

de sú peticio n, previa resolúcio n qúe debera  ser dictada en los te rminos 

previstos en el artí cúlo 21 de la Ley 39/2015, de 1 de octúbre. 

7. A los efectos de lo dispúesto en el apartado anterior, en ningú n caso se podra  

completar o ampliar informacio n sobre la docúmentacio n recogida en el 

apartado B del Anexo I, modificar aspectos esenciales de la natúraleza de los 

docúmentos ni sústitúir con otros núevos qúe alteren la jústificacio n de la 

evidencia. 

8. El Certificado de Incorporacio n no se emitira , en ningú n caso, cúando el 

solicitante de la ayúda sea ún promotor de espacio de datos cúya 

incorporacio n se haya realizado a sú propio espacio de datos. 

 

QUINTO. Presentación de solicitudes y documentación e información a 

aportar 

1. Las solicitúdes sera n realizadas por el solicitante o sú representante legal y 

se presentara n ú nicamente a trave s del formúlario aútomatizado, qúe 
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recogera  los púntos contemplados en el Anexo I de la presente Convocatoria, 

habilitado en la Sede Electro nica de Red.es, el cúal tambie n sera  accesible 

desde la plataforma Acelera Pyme (https://www.acelerapyme.gob.es/), 

dentro del plazo establecido en el apartado vigesimotercero de la presente 

Convocatoria, tal y como se detalla en el artí cúlo 24 de las Bases Regúladoras, 

por lo qúe no se admitira  la presentacio n de solicitúdes a trave s de medios 

diferentes al descrito en este apartado. 

U nicamente podra  solicitarse úna ayúda por cada úna de las entidades 

descritas en el artí cúlo 7 de las Bases Regúladoras. 

2. El solicitante debera  acreditar mediante la presentacio n de las declaraciones 

responsables qúe se establezcan en el formúlario de solicitúd, el 

cúmplimiento de los reqúisitos del apartado segúndo de la presente 

Convocatoria y sú compromiso, en caso de resúltar beneficiario, del 

cúmplimiento de las obligaciones establecidas en el artí cúlo 9 de las Bases 

Regúladoras y en el apartado decimo de la presente Convocatoria. No 

obstante, lo anterior, dicha acreditacio n mediante declaraciones 

responsables no resúltara  aplicable a los reqúisitos relativos al a mbito 

tribútario ni a las obligaciones con la Segúridad Social, qúe debera n ser 

objeto de verificacio n conforme a la normativa vigente. 

3. En relacio n con los reqúisitos establecidos en el artí cúlo 8 de las Bases 

Regúladoras y el apartado segúndo de la presente Convocatoria, el O rgano 

Instrúctor realizara  de manera aútomatizada las consúltas de oficio qúe sean 

necesarias para sú comprobacio n.   

Si el solicitante se opúsiera expresamente a la revisio n o túviera sú domicilio 

fiscal fúera del territorio espan ol, debera  acreditar el cúmplimiento de estos 

reqúisitos presentando la docúmentacio n relacionada en el Anexo I de esta 

Convocatoria.   

4. La presentacio n de la solicitúd conllevara  la aútorizacio n del solicitante para 

qúe el o rgano concedente obtenga de forma directa la acreditacio n de la 

circúnstancia de estar al corriente de las obligaciones tribútarias y frente a la 

Segúridad Social a trave s de certificados telema ticos, en cúyo caso el 

solicitante no debera  aportar las correspondientes certificaciones. No 

obstante, el solicitante podra  denegar expresamente el consentimiento, 

debiendo aportar entonces las certificaciones correspondientes. 

5. En los súpúestos de imposibilidad material del O rgano Instrúctor para 

obtener de oficio la informacio n de los reqúisitos establecidos en el artí cúlo 

8 de las Bases Regúladoras y en el apartado segúndo de la presente 

Convocatoria, se reqúerira  al solicitante para qúe, en el plazo de 10 dí as 

ha biles, de conformidad con el artí cúlo 23.3 de la Ley 38/2003, de 17 de 

noviembre, General de Súbvenciones, presente la docúmentacio n preceptiva 

a trave s del formúlario electro nico habilitado en la Sede Electro nica de 

Red.es, por lo qúe no se admitira  la presentacio n de docúmentacio n a trave s 

de medios diferentes al descrito en este apartado.  
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6. La presentacio n de la solicitúd súpondra  la aceptacio n de las Bases 

Regúladoras y de la presente Convocatoria, así  como la declaracio n de la 

veracidad de toda la informacio n qúe se presente. Asimismo, súpondra  la 

aceptacio n de la ayúda y la Declaracio n de Aúsencia de Conflicto de Intere s 

(DACI), en caso de obtener la condicio n de beneficiario, conforme a la Orden 

HFP/55/2023, de 24 de enero, relativa al ana lisis sistema tico del riesgo de 

conflicto de intere s en los procedimientos qúe ejecútan el Plan de 

Recúperacio n, Transformacio n y Resiliencia. 

7. Tal y como dispone el artí cúlo 24.15 de las Bases Regúladoras, Red.es se 

reserva el derecho de solicitar aclaraciones y docúmentacio n 

complementaria para acreditar la veracidad de la docúmentacio n 

presentada. La presentacio n, en sú caso, de las aclaraciones o docúmentacio n 

complementaria a qúe se refiere este púnto se realizara  por el solicitante 

exclúsivamente a trave s de la cúmplimentacio n del formúlario electro nico 

qúe se habilite en la Sede Electro nica de Red.es, por lo qúe no se admitira  la 

presentacio n de docúmentacio n a trave s de medios diferentes al descrito en 

este apartado.  

 

SEXTO. Órganos competentes. 

1. Conforme al artí cúlo 21 de las Bases Regúladoras y la Resolúcio n de 10 de 

noviembre de 2020, de la entidad pú blica empresarial Red.es, por la qúe se 

delegan competencias para conceder súbvenciones, el o rgano competente 

para la Resolúcio n de concesio n de la Convocatoria sera  la Direccio n General 

de Red.es. 

2. El O rgano Instrúctor de esta Convocatoria sera  la Direccio n de Dominios, 

Sistemas y Kit Digital de Red.es. 

3. El O rgano encargado del segúimiento y comprobacio n de las ayúdas 

concedidas en el marco de esta Convocatoria sera  la Direccio n de Dominios, 

Sistemas y Kit Digital de Red.es.  

 

SÉPTIMO. Procedimiento de concesión. 

Las ayúdas se concedera n bajo el ú nico criterio del orden de presentacio n de 

solicitúdes hasta agotar el presúpúesto ma ximo asignado a la presente 

Convocatoria, úna vez verificado el cúmplimiento de los reqúisitos exigidos en 

el apartado segúndo de esta Convocatoria y en el artí cúlo 8 de las Bases 

Regúladoras y tras la comprobacio n tanto de la docúmentacio n jústificativa 

aportada júnto con la solicitúd, como de la incorporacio n efectiva del solicitante 

a ún espacio de datos elegible. Para ello, se aplicara  ún procedimiento de 

concúrrencia no competitiva, de conformidad con lo previsto en el artí cúlo 62 

del Real Decreto-ley 36/2020, de 30 de diciembre y en los artí cúlos 14 y 22 de 

las Bases Regúladoras.  
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OCTAVO. Propuesta de Resolución y Resolución de Concesión. 

1. El O rgano Instrúctor realizara  de oficio cúantas actúaciones de 

comprobacio n sean pertinentes para la determinacio n y conocimiento de los 

datos en virtúd de los cúales debe formúlarse la Propúesta de resolúcio n de 

concesio n de las ayúdas, de acúerdo con lo estipúlado en el artí cúlo 25 de las 

Bases Regúladoras y en el apartado se ptimo de esta convocatoria. 
2. A la vista de cada expediente, el O rgano Instrúctor formúlara  propúestas de 

resolúcio n provisionales determinando el importe de la ayúda aplicable a 

cada solicitúd segú n el Certificado de Incorporacio n qúe húbiera emitido la 

Direccio n General del Dato al solicitante, de conformidad con lo dispúesto en 

el apartado cúarto de la presente Convocatoria. La propúesta sera  notificada 

a los interesados, concedie ndose ún plazo de diez (10) dí as para alegaciones. 

Se podra  prescindir del tra mite de aúdiencia cúando no figúren en 

procedimiento ni sean tenidos en cúenta otros hechos ni otras alegaciones y 

prúebas qúe las adúcidas por los interesados. En este caso, las propúestas de 

resolúcio n formúladas tendra n el cara cter de definitivas. 

3. Examinadas las alegaciones adúcidas en sú caso por los interesados, se 

formúlara n las propúestas de resolúcio n definitivas, segú n lo dispúesto en el 

artí cúlo 25.5 de las Bases Regúladoras. Las propúestas de resolúcio n 

definitivas estara n debidamente motivadas a trave s de ún informe qúe 

acredite el cúmplimiento de reqúisitos, de conformidad con el artí cúlo 24.4 

de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Súbvenciones.  

Los interesados, en plazo de 10 (diez) dí as ha biles, debera n comúnicar sú 

aceptacio n o renúncia a la financiacio n propúesta, segú n lo dispúesto en el 

artí cúlo 24.5 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 

Súbvenciones, con la advertencia de qúe, si no aceptan en el plazo estipúlado, 

se les tendra  por desistidos de sú solicitúd y, por tanto, se entendera  qúe 

renúncian a la financiacio n Las resolúciones de concesio n se motivara n, 

qúedando súficientemente acreditados en el procedimiento los fúndamentos 

de las decisiones qúe se adopten y debera n expresar la relacio n de 

solicitantes beneficiarios y las cúantí as súbvencionables, así  como el resto de 

las condiciones, haciendo constar, en sú caso, de manera expresa, la 

desestimacio n del resto de solicitúdes. 

4. Las resolúciones de concesio n se motivara n, qúedando súficientemente 

acreditados en el procedimiento los fúndamentos de las decisiones qúe se 

adopten y debera n expresar la relacio n de solicitantes beneficiarios y las 

cúantí as súbvencionables, así  como el resto de las condiciones, haciendo 

constar, en sú caso, de manera expresa, la desestimacio n del resto de 

solicitúdes. 
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Las Resolúciones definitivas se notificara n a trave s de sú públicacio n en la 

Sede Electro nica de Red.es, la cúal sera  accesible desde la plataforma Acelera 

Pyme (https://www.acelerapyme.gob.es/) y se notificara n a los 

beneficiarios de manera individúalizada por comparecencia en la Sede 

Electro nica de Red.es, de conformidad con lo establecido en el artí cúlo 43.1 

de la Ley 39/2015, de 1 de octúbre, del Procedimiento Administrativo Comú n 

de las Administraciones Pú blicas.  En todo caso, sera  la fecha de públicacio n 

de las resolúciones en la Sede Electro nica de Red.es la qúe determine la fecha 

de notificacio n a partir de la cúal comenzara n a compútar los plazos.  

5. De conformidad con el artí cúlo 25.11 de las Bases Regúladoras, úna vez 

resúelta la Convocatoria y notificadas las resolúciones, en el caso de qúe 

existieran fondos sin asignar, el O rgano Instrúctor podra  formúlar núevas 

propúestas de resolúcio n definitivas a favor de aqúellos solicitantes cúyas 

solicitúdes hayan sido desestimadas por falta de fondos, qúe sera n 

tramitadas de conformidad con lo dispúesto en los apartados anteriores. 

Estos solicitantes qúedara n en lista de espera por orden de presentacio n de 

solicitúdes. 

6. La resolúcio n del procedimiento de concesio n de ayúdas, qúe pone fin a la ví a 

administrativa, podra  ser recúrrida potestativamente en reposicio n, en el 

plazo de ún mes y ante el mismo o rgano qúe la ha dictado, de acúerdo con lo 

dispúesto en los artí cúlos 123 y 124 de la Ley 39/2015, del Procedimiento 

Administrativo Comú n de las Administraciones Pú blicas. Sin perjúicio de lo 

anterior, contra la resolúcio n del procedimiento de concesio n de las ayúdas 

sen aladas, en el plazo de dos meses a contar desde el dí a sigúiente a la fecha 

de públicacio n de dicha resolúcio n, cabe interponer recúrso ante los 

Júzgados Centrales de lo Contencioso-administrativo. No se podra  interponer 

recúrso contencioso administrativo hasta qúe sea resúelto expresamente o 

se haya prodúcido la desestimacio n presúnta del recúrso de reposicio n 

interpúesto.  

 

NOVENO. Modificación de la Resolución de Concesión. 

Las caúsas y el procedimiento para modificar la Resolúcio n de concesio n de esta 

Convocatoria se sújetara n a lo establecido en el artí cúlo 26 de las Bases 

Regúladoras. 

 

DÉCIMO. Obligaciones del beneficiario. 

1. El beneficiario se obliga al cúmplimiento de lo establecido tanto en el artí cúlo 

9 de las Bases Regúladoras, como en esta Convocatoria, así  como en lo 

dispúesto en el Ordenamiento Júrí dico general. 
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2. Asimismo, se sújetara , en sú caso, al cúmplimiento de la normativa aplicable 

al Mecanismo de Recúperacio n y Resiliencia dentro del Instrúmento Eúropeo 

de Recúperacio n («Next Generation EU»), entre otras, al Reglamento (UE) 

2021/241 del Parlamento Eúropeo y del Consejo, de 12 de febrero de 2021, 

por el qúe se establece el Mecanismo de Recúperacio n y Resiliencia, a la 

Orden HFP/1030/2021 de 29 de septiembre por la qúe se configúra el 

sistema de gestio n del Plan de Recúperacio n, Transformacio n y Resiliencia, a 

la Orden HFP/1031/2021, de 29 de septiembre, por la qúe se establece el 

procedimiento y formato de la informacio n a proporcionar por las Entidades 

del Sector Pú blico Estatal, Aútono mico y Local para el segúimiento del 

cúmplimiento de hitos y objetivos y de ejecúcio n presúpúestaria y contable 

de las medidas de los componentes del Plan de Recúperacio n, 

Transformacio n y Resiliencia, a las instrúcciones especí ficas qúe, en 

aplicacio n y cúmplimiento de la presente Convocatoria, dicte el Ministerio 

para la Transformacio n Digital y de la Fúncio n Pú blica en materia de 

ejecúcio n, segúimiento, pago de las ayúdas, informacio n y públicidad, 

jústificacio n y control del gasto, y cúalesqúiera otras qúe resúlten de 

aplicacio n. 

3. El beneficiario declarara  mediante declaracio n responsable del Anexo VI el 

pleno cúmplimiento de la normativa medioambiental vigente y del principio 

de «no caúsar dan o significativo» (principio Do No Significant Harm –DNSH), 

recogido en el Reglamento (UE) 2020/852, del Parlamento Eúropeo y del 

Consejo, de 18 de júnio de 2020, en todas las fases del disen o y ejecúcio n de 

cada actúacio n de acúerdo con lo previsto en el Plan de Recúperacio n, 

Transformacio n y Resiliencia, aprobado por Consejo de Ministros el 27 de 

abril de 2021 y por el Reglamento (UE) n.º 2021/241 del Parlamento 

Eúropeo y del Consejo, de 12 de febrero de 2021, por el qúe se establece el 

Mecanismo de Recúperacio n y Resiliencia. En todo caso, respetara  los 

procedimientos de evalúacio n ambiental, cúando sean de aplicacio n, 

conforme a la legislacio n vigente, así  como otras evalúaciones de 

repercúsiones qúe púdieran resúltar de aplicacio n en virtúd de la legislacio n 

medioambiental. Se exclúyen de la financiacio n, en la medida en qúe resúlten 

aplicables a los conceptos en qúe se realice el gasto al qúe se destinan las 

presentes ayúdas:  

a) Actividades relacionadas con los combústibles fo siles, salvo en los 

casos debidamente jústificados conforme con la Comúnicacio n de la 

Comisio n Eúropea 2021/C 58/01.  

b) Actividades cúbiertas por el re gimen de comercio de derechos de 

emisio n de la UE (RCDE) en las cúales se prevean emisiones 

eqúivalentes de CO2 qúe no sean sústancialmente inferiores a los 

para metros de referencia establecidos para la asignacio n gratúita de 

derechos.  
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c) Compensacio n de costes indirectos del sistema de comercio de 

derechos de emisio n.  

d) Actividades relacionadas con vertederos de residúos, incineradoras y 

plantas de tratamiento biolo gico meca nico qúe impliqúen ún aúmento 

de sú capacidad o de sú vida ú til.  

e)  Actividades en las qúe la eliminacio n de desechos púede caúsar dan os 

a largo plazo al medio ambiente.  

4. Asimismo, debera  observarse lo dispúesto en relacio n con el etiqúetado 

digital qúe acompan a a la Inversio n C12.I01, en virtúd del cúal se establece 

úna contribúcio n digital del ciento por ciento (100 %): inversiones en 

tecnologí as avanzadas, tales como la informa tica de alto rendimiento y las 

capacidades de compútacio n cúa ntica y de comúnicacio n cúa ntica (inclúido 

el cifrado cúa ntico); el disen o, prodúccio n e integracio n de sistemas 

microelectro nicos; la pro xima generacio n de capacidades de datos, de 

servicios en la núbe y de infraestrúctúras y plataformas de vangúardia 

eúropeas; la realidad virtúal y aúmentada, la tecnologí a profúnda (deep tech) 

y otras tecnologí as digitales avanzadas. La inversio n se destina a garantizar 

la segúridad de la cadena de súministro digital, conforme a lo previsto en el 

Reglamento (UE) 2021/241. 

5. El beneficiario, mediante úna Declaracio n de Aúsencia de Conflicto de Intere s 

(DACI), cúyo modelo se recoge en el Anexo IV de la presente Convocatoria y 

en el formúlario de solicitúd de la ayúda, declarara  qúe, ni sú persona, ni, en 

sú caso, la persona júrí dica a la qúe representa, se encúentra incúrsa en úna 

sitúacio n de conflicto de intere s conforme a la definicio n del artí cúlo 61.3 del 

Reglamento (UE, Eúratom) 2018/1046 del Parlamento Eúropeo y del 

Consejo, de 18 de júlio (Reglamento financiero de la UE), segú n el cúal 

«existirá conflicto de intereses cuando el ejercicio imparcial y objetivo de las 

funciones se vea comprometido por razones familiares, afectivas, de afinidad 

política o nacional, de interés económico o por cualquier motivo directo o 

indirecto de interés personal.» 

6. El beneficiario debera  comprometerse, por escrito, a conceder los derechos 

y los accesos necesarios para garantizar qúe, la Comisio n Eúropea, la Oficina 

Eúropea de Lúcha contra el Fraúde (OLAF), el Tribúnal de Cúentas Eúropeo, 

la Fiscalí a Eúropea y las aútoridades nacionales competentes ejerzan sús 

competencias. 

7. El beneficiario debera  declarar qúe no ha recibido ningúna otra súbvencio n, 

ayúda, ingreso o recúrso, qúe cúbra el mismo concepto objeto de esta 

Convocatoria para el desarrollo de las actividades súbvencionables 

establecidas en el sigúiente apartado, procedentes de cúalqúier 

Administracio n o entidades, tanto pú blicas como privadas, nacionales, de la 

Unio n Eúropea ú otro organismo internacional. Para ello, tendra  qúe 

cúmplimentar úna declaracio n responsable, tal como se establece en el 
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artí cúlo 9.10 de las Bases Regúladoras, donde indiqúe qúe cúmple con estos 

reqúisitos especí ficos para la obtencio n de la súbvencio n. 

8. De acúerdo con el artí cúlo 2.2 de las Bases Regúladoras y conforme a la Orden 

HFP/1030/2021, de 29 de septiembre, por la qúe se configúra el sistema de 

gestio n del Plan de Recúperacio n, Transformacio n y Resiliencia y la Orden 

HFP/1031/2021, de 29 de septiembre, las Administraciones y entidades 

pú blicas beneficiarias debera n registrar en la herramienta CoFFEE toda la 

informacio n necesaria para la jústificacio n del cúmplimiento del objetivo CID 

180 antes de la fecha de finalizacio n del mismo, el 30 de júnio de 2026. 

 

DECIMOPRIMERO. Actividades subvencionables. 

De conformidad con el artí cúlo 16 de las Bases Regúladoras, se considerara n 

actividades súbvencionables aqúellas ligadas indúbitadamente con la incorporacio n 

de las entidades beneficiarias a ún espacio de datos, entre ellas: 

a) Identificacio n de las oportúnidades qúe ofrece ún espacio de 

comparticio n de datos, seleccio n del espacio de datos y casos de úso, 

elaboracio n del plan de negocio basado en la comparticio n de datos, y 

toma de decisio n de inversio n.  

b) Gestio n de las condiciones y reqúerimientos júrí dicos y regúlatorios para 

la integracio n en ún espacio de datos; evalúacio n del grado de 

cúmplimiento legal de las principales normativas eúropeas en el a mbito 

de los datos, identificacio n de las brechas en sú cúmplimiento y posibles 

riesgos asociados.  

c) Preparacio n de los datos y creacio n de los prodúctos de datos: 

disponibilizacio n y preparacio n de los metadatos y datos a compartir. 

d) Implementacio n de la conexio n te cnica con ún espacio de datos en lo 

referente a la adaptacio n de la arqúitectúra, infraestrúctúra tecnolo gica 

hardware y software y a la participacio n en ún caso de úso. 
 

DECIMOSEGUNDO. Gastos subvencionables.  

1. Los gastos súbvencionables se regira n por lo dispúesto en el artí cúlo 31 de la 

Ley 38/2003, de 17 de noviembre, en el artí cúlo 83 de sú reglamento, 

aprobado por Real Decreto 887/2006, de 21 de júlio y en el artí cúlo 17 de las 

Bases Regúladoras. 

 

2. A los efectos de la presente Convocatoria, se considerara n gastos 

súbvencionables los sigúientes conceptos devengados en el perí odo 

transcúrrido entre la fecha de la públicacio n de las Bases Regúladoras y la 

fecha de presentacio n de la solicitúd: 
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a) Gastos de personal te cnico directamente involúcrado en la ejecúcio n de 

las actividades súbvencionadas descritas en el apartado decimoprimero 

de esta Convocatoria. En este concepto se inclúira n exclúsivamente, los 

sigúientes costes laborales cúya impútacio n al proyecto qúede 

debidamente jústificada y docúmentada, comprendiendo:  

i. Las retribúciones brútas devengadas (súeldos y salarios), 

inclúyendo los costes sociales a cargo de la entidad solicitante. 

ii. El coste correspondiente a las horas efectivamente trabajadas e 

impútadas al proyecto, calcúlado conforme a la jornada laboral y 

al sistema de registro horario útilizado por la entidad. 

Sera n súbvencionables los gastos anteriormente indicados, siempre qúe 

este n asociados a ún nú mero ma ximo de veinte (20) trabajadores/as 

debidamente acreditado. 

No sera n súbvencionables en ningú n caso gastos relativos a viajes qúe 

haya realizado el personal te cnico indicado. 

b) Prodúctos o Servicios necesarios para la correcta ejecúcio n de las 

actividades súbvencionables, cúyo detalle se describe en el Anexo V de la 

presente Convocatoria. 

Las licencias de los prodúctos adqúiridos mediante modelos de 

súscripcio n solo sera n súbvencionables dúrante ún ma ximo de 1 an o 

siempre qúe se haya realizado el pago antes de la solicitúd. 

 

3. Segú n lo establecido en el artí cúlo 17 de las Bases Regúladoras, no se 

considerara n súbvencionables: 

a) El Impúesto sobre el Valor An adido, el Impúesto General Indirecto 

Canario ni el Impúesto sobre la Prodúccio n, los Servicios y la Importacio n 

qúe se devengúen en la adopcio n de las actividades súbvencionables a las 

qúe se refiere el artí cúlo 16 de las Bases Regúladoras. 

b) Las actividades exclúidas en el Anexo IV, apartado 2, de las Bases 

Regúladoras. 

c) Los costes derivados de la formacio n o certificacio n a úsúarios en relacio n 

con la gestio n de datos para la incorporacio n y participacio n en espacios 

de datos. 

d) Las sigúientes tipologí as de gastos: 

1.º El Impúesto de Sociedades, así  como otros tribútos y tasas, de tipo 

nacional, aútono mico o local. 

2.º Los intereses de las deúdas. 

3º Los intereses de mora, los recargos y las sanciones administrativas y 

penales. 

4º Los gastos derivados de procedimientos júdiciales. 

5º Gastos financieros. 
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6º Gastos de infraestrúctúra y obra civil. 

7º Terrenos. 

8º Hardware. 

9º Servicios de telecomúnicacio n y conectividad a Internet. 

10º Compra de datos. 

11º Cúotas de participacio n en espacios de datos. 

 

DECIMOTERCERO. Justificación. 

1. La jústificacio n de la ayúda se realizara  conforme a lo establecido en el 

artí cúlo 27 de las Bases Regúladoras y al Anexo I de la presente Convocatoria. 

2. La presentacio n de la jústificacio n de la súbvencio n se realizara  por el 

beneficiario, mediante cúenta jústificativa simplificada, conforme a lo 

previsto en los artí cúlos 30 y sigúientes de la Ley 38/2003, de 17 de 

noviembre, General de Súbvenciones, y en el Tí túlo II, Capí túlo II, de sú 

Reglamento, aprobado por Real Decreto 887/2006, de 21 de júlio. 

3. La presentacio n de la jústificacio n se realizara  en la solicitúd de la ayúda (a 

excepcio n de lo establecido en el púnto 5 del presente apartado), 

exclúsivamente a trave s del formúlario web preestablecido y disponible en 

la Sede Electro nica de Red.es (qúe sera  accesible a trave s de la Plataforma 

Acelera Pyme https://www.acelerapyme.gob.es/, en el cúal se indicara n los 

reqúisitos y las evidencias para acreditar el cúmplimiento de las condiciones 

impúestas en la concesio n de la súbvencio n y los gastos en los qúe se haya 

incúrrido para realizar las actúaciones súbvencionables del apartado 

decimoprimero de esta convocatoria, por lo qúe no se admitira  la 

presentacio n de jústificaciones a trave s de medios distintos al descrito en 

este apartado. 

4. En el Anexo I de la presente Convocatoria se establece la docúmentacio n 

necesaria para la jústificacio n de la ayúda. 

5. La Orden HFP/1030/2021, de 29 de septiembre, por la qúe se configúra el 

sistema de gestio n del Plan de Recúperacio n, transformacio n y Resiliencia y 

la Orden HFP/1031/2021, de 29 de septiembre, regúlan la obligacio n de 

facilitar toda la informacio n de segúimiento qúe se precise, y en particúlar 

proporcionar la informacio n qúe ha de súministrarse al sistema de 

informacio n de gestio n y segúimiento del PRTR, segú n se establezca en el 

manúal de úso y fúncionamiento del sistema de informacio n, Manúal de 

úsúario CoFFEE-MRR, disponible en la pa gina web de la Secretarí a General 

de Fondos Eúropeos  

(https://soportesgffee.zendesk.com/hc/es/article_attachments/28142760

838033). Derivado de lo anterior, las Administraciones y entidades pú blicas 

qúe resúlten beneficiarias de la convocatoria, como entidades ejecútoras de 

súbproyectos o súbproyectos instrúmentales (segú n el caso) debera n 

registrar toda la informacio n necesaria qúe permita en tiempo y forma llevar 

a cabo el progreso de indicador qúe implica la jústificacio n del hito asociado 
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a esta convocatoria (CID 180). Para ello, y sigúiendo las instrúcciones de la 

citada gúí a, Red.es, como entidad ejecútora, llevara  a cabo las acciones 

oportúnas en COFFEE dando de alta los súbproyectos o súbproyectos 

instrúmentales, y facilitando el acceso a los Organismos Pú blicos, de tal modo 

qúe estas Administraciones y entidades pú blicas registren la docúmentacio n 

qúe acredite el cúmplimiento del citado objetivo CID, antes de la fecha de 

finalizacio n del mismo, el 30 de júnio de 2026. La falta de cúmplimiento o 

cúmplimiento defectúoso de esta obligacio n súpondra , previo tra mite de 

súbsanacio n del interesado, el inicio de ún procedimiento de pe rdida de 

derecho al cobro de la ayúda conforme al apartado vige simo de esta 

Convocatoria. 

6. Toda la docúmentacio n se presentara  en espan ol y con el eúro (€) como ú nica 

moneda de referencia. Los importes econo micos sera n expresados con dos 

cifras decimales. 
 

DECIMOCUARTO. Comprobación de la justificación de la ayuda y de la 

realización de la actividad subvencionada. 

1. La comprobacio n de la jústificacio n, recogida en el artí cúlo 28 de las bases 

regúladoras, se realizara  por la Entidad Pú blica Empresarial Red.es, M.P. con 

la colaboracio n de la Direccio n General del Dato. La comprobacio n se 

realizara , con cara cter general, de forma previa a la concesio n. No obstante, 

para aqúellos beneficiarios qúe resúltaran seleccionados en la múestra, 

conforme a lo dispúesto en el púnto 3 de este apartado, sera n sometidos, tras 

la concesio n de la ayúda y de forma previa al pago, a ún proceso de 

comprobacio n adicional sobre la jústificacio n presentada; asimismo, se 

revisara  lo establecido en el púnto 5 del apartado decimotercero para todas 

las Administraciones y entidades pú blicas. 

2. La comprobacio n se realizara  sobre la docúmentacio n jústificativa aportada 

por el beneficiario en la solicitúd, segú n se establece en los artí cúlos 27 y 28 

de las Bases Regúladoras. 

3. Una vez concedida la ayúda, el o rgano concedente, de acúerdo al 

procedimiento de cúenta jústificativa simplificada, comprobara , a trave s de 

úna múestra, como mí nimo, del 5% de las entidades beneficiarias 

seleccionada a trave s de múestreo aleatorio simple, los jústificantes qúe 

estime oportúnos y qúe permitan obtener evidencia razonable sobre la 

adecúada aplicacio n de la súbvencio n, a cúyo fin podra  reqúerir al 

beneficiario la remisio n de los jústificantes de gasto seleccionados, segú n lo 

dispúesto en el artí cúlo 28.2 de las Bases Regúladoras, en consonancia con el 

artí cúlo 75.3 del Real Decreto 887/2006, de 21 de júlio por el qúe se aprúeba 

el Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 

Súbvenciones. Adema s, podra  reqúerir la aportacio n de las prúebas 

pertinentes acerca del cúmplimiento de las obligaciones de públicidad qúe se 
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recogen en el artí cúlo 31 de las Bases Regúladoras y en el Anexo II de esta 

Convocatoria. 

4. A la vista del informe te cnico emitido por la Direccio n General del Dato como 

resúltado de la comprobacio n anterior, el O rgano Instrúctor podra  recabar, 

en sú caso, reqúerimiento de súbsanacio n. 

5. De conformidad con el artí cúlo 28.8 de las Bases Regúladoras, la Entidad 

Pú blica Empresarial Red.es, M.P. con el apoyo de la Direccio n General del 

Dato podra  reqúerir cúalqúier evidencia de la incorporacio n y participacio n 

al espacio de datos (actas de reúniones, sesiones de presentacio n, 

entregables, presentaciones, jústificantes de horas y viajes, etc.), segú n lo 

dispúesto en el Anexo II de esta convocatoria. Alternativamente, podra  

reqúerir la realizacio n de úna presentacio n para exponer la actividad 

súbvencionable y los resúltados obtenidos, asistir a sesiones realizadas con 

el beneficiario, y reqúerir evidencias al beneficiario de la conformidad con la 

actividad y los resúltados obtenidos, empleando para ello el medio qúe 

considere ma s adecúado. En aqúellos casos qúe sea posible, se podra  llevar a 

cabo la verificacio n directamente en la plataforma del espacio de datos. En 

todo momento, se garantizara  el cúmplimiento de la normativa de proteccio n 

de datos de cara cter personal. 

6. Para garantizar el cúmplimiento del plazo establecido en el púnto segúndo 

del apartado VIGESTIMOTERCERO de la presente convocatoria, la Direccio n 

General del Dato finalizara  antes del 15 de júnio de 2026 la comprobacio n 

qúe le corresponde de las jústificaciones de todas las solicitúdes recibidas. 

 

 

DECIMOQUINTO. Pago de las ayudas. 

1. El pago de las ayúdas se realizara  a las entidades beneficiarias tras la 

resolúcio n de concesio n y por los importes establecidos en la misma, salvo 

en los sigúientes casos:  
a) Cúando la cúenta jústificativa aportada sea objeto de comprobacio n de 

conformidad con el artí cúlo 28 de las Bases Regúladoras y el púnto 3 del 

apartado decimocúarto de esta Convocatoria, el pago se realizara  úna vez 

finalice el proceso de jústificacio n y por la cúantí a efectivamente validada 

por el o rgano instrúctor con el apoyo de la Direccio n General del Dato. 

b) El pago a las Administraciones y entidades pú blicas se realizara  úna vez 

finalice el proceso de comprobacio n del cúmplimiento del objetivo CID, 

en los te rminos del púnto 5 del apartado decimotercero de esta 

Convocatoria. 

2. No podra  realizarse el pago de la súbvencio n en tanto el beneficiario no se 

halle al corriente en el cúmplimiento de sús obligaciones tribútarias y frente 

a la Segúridad Social o sea deúdor por resolúcio n de procedencia de 
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reintegro. Corresponde al o rgano concedente comprobar el cúmplimiento de 

tales condiciones con anterioridad al pago.  Así  mismo, para los pagos de 

ayúdas qúe no súperen el lí mite sen alado en el artí cúlo 63.c) del Real 

Decreto-ley 36/2020, de 30 de diciembre, se estara  a lo dispúesto en el 

artí cúlo 24 del Reglamento de la Ley General de Súbvenciones, aprobado por 

Real Decreto 887/2006, de 21 de júlio. 

3. En el caso de reqúisitos relacionados con obligaciones tribútarias, la 

presentacio n de la solicitúd de súbvencio n conllevara  la aútorizacio n del 

solicitante  para qúe el o rgano gestor o las entidades colaboradoras obtengan 

de forma directa la acreditacio n de la inscripcio n en el Censo de empresarios, 

profesionales y retenedores de la Agencia Tribútaria o en el censo 

eqúivalente de la Administracio n Tribútaria Foral, así  como la circúnstancia 

de estar al corriente de las obligaciones tribútarias, a trave s de certificados 

telema ticos, en cúyo caso el solicitante no debera  aportar las 

correspondientes certificaciones, qúe se acreditara n a partir del súministro 

de informacio n entre Administraciones Pú blicas, conforme a lo establecido 

en el artí cúlo 95 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tribútaria.  

Asimismo, con respecto a los reqúisitos relacionados con las obligaciones con 

la Segúridad Social, la presentacio n de la solicitúd de súbvencio n conllevara  

la aútorizacio n del solicitante para qúe el o rgano gestor púeda obtener de 

forma directa a la acreditacio n del cúmplimiento de tales obligaciones, en 

cúyo caso el solicitante no debera  aportar la correspondiente certificacio n. 

No obstante, el solicitante podra  denegar expresamente el consentimiento 

con respecto a cúalqúiera de estos tipos de obligaciones, debiendo aportar 

entonces las certificaciones correspondientes. 

 

DECIMOSEXTO. Control de la ayuda. 

1. Los beneficiarios debera n someterse, a tenor de lo dispúesto en el artí cúlo 30 

de las Bases Regúladoras, a cúalqúier actúacio n de comprobacio n y control 

financiero qúe púeda realizar el o rgano concedente, la Secretarí a General de 

Fondos Eúropeos, la Intervencio n General de la Administracio n del Estado, el 

Tribúnal de Cúentas, el Servicio Nacional de Coordinacio n Antifraúde, los 

o rganos de control de la Comisio n Eúropea y a cúalesqúiera otras actúaciones 

de comprobacio n y/o control financiero qúe púedan realizar los o rganos de 

control competentes, tanto nacionales como comúnitarios, de acúerdo a lo 

establecido en la normativa aplicable a la gestio n de las ayúdas cofinanciadas 

con fondos comúnitarios, aportando para ello cúanta informacio n le sea 

reqúerida.  

2. Con la finalidad de dar adecúado cúmplimiento al mandato establecido en la 

letra d) del artí cúlo 22.2 del Reglamento (UE) 2021/241 del Parlamento 

Eúropeo y del Consejo, de 12 de febrero de 2021, por el qúe se establece el 

Mecanismo de Recúperacio n y Resiliencia y al artí cúlo 8 de la Orden 
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HFP/1030/2021, de 29 de septiembre, los beneficiarios formara n parte de la 

“Base de Datos de los beneficiarios de las ayudas, de contratistas y 

subcontratistas”. 
 

DECIMOSÉPTIMO. Notificaciones y Publicidad. 

1. Todas las notificaciones correspondientes a esta Convocatoria se regira n por 

lo establecido en el artí cúlo 23 de las Bases Regúladoras. 

2. La públicidad de las ayúdas concedidas se llevara  a cabo por lo dispúesto en 

el artí cúlo 31 de las Bases Regúladoras y el Anexo III de la presente 

Convocatoria. 

 

DECIMOCTAVO. Renuncia y desistimiento. 

1. En virtúd del artí cúlo 32 de las Bases Regúladoras, el beneficiario podra  

renúnciar a la ayúda concedida siempre qúe esta sea motivada y va lida y no 

existan terceros qúe púdieran verse afectados, ni se perjúdiqúe el intere s 

pú blico. La renúncia conllevara , en sú caso, la obligacio n de reintegrar el 

importe de la ayúda qúe se húbiese abonado con anterioridad.  

2. La presentacio n de las renúncias y los desistimientos se realizara  a trave s del 

formúlario qúe se encontrara  disponible en la Sede Electro nica de Red.es y al 

cúal se podra  acceder desde la plataforma Acelera Pyme 

(https://www.acelerapyme.gob.es/). 

3. La instrúccio n y toma de razo n de las renúncias y los desistimientos sera n 

tramitadas por el o rgano concedente. 
4. El beneficiario podra  devolver volúntariamente la ayúda sin qúe medie 

reqúerimiento algúno por parte de Red.es, qúien podra  reclamar cúando 

proceda los intereses de demora de acúerdo con lo previsto en el artí cúlo 38 

de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Súbvenciones. La 

devolúcio n volúntaria de la ayúda se realizara  a trave s del formúlario qúe se 

encontrara  disponible en la Sede Electro nica de Red.es y al cúal se podra  

acceder desde la plataforma Acelera Pyme 

(https://www.acelerapyme.gob.es/), adjúntando, júnto al formúlario, el 

jústificante bancario del ingreso de dicho importe en la cúenta de Red.es 

(ES17 0049 5138 1723 1510 1105). 

 

DECIMONOVENO. Incumplimientos y sanciones 

1. En lo referente a incúmplimientos por parte del beneficiario, se aplicara  lo 

previsto en el artí cúlo 33 de las Bases Regúladoras.  

2. Si concúrriesen los súpúestos de infracciones administrativas en materia de 

súbvenciones y ayúdas pú blicas, se aplicara  lo previsto en el artí cúlo 34 de 

las Bases Regúladoras. 
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VIGÉSIMO. Procedimiento de pérdida de derecho al cobro y reintegro  

1. En lo referente al procedimiento de pe rdida de derecho al cobro y reintegro, 

se aplicara  lo previsto en el artí cúlo 35 de las Bases Regúladoras. El acúerdo 

por el qúe se inicie el procedimiento de pe rdida de derecho al cobro y/o de 

reintegro debera  indicar la caúsa qúe determina sú inicio, las obligaciones 

incúmplidas y el importe de la súbvencio n afectado.  

2. Recibida la notificacio n del inicio del procedimiento, el interesado podra  

presentar las alegaciones y docúmentacio n qúe estime pertinentes, en ún 

plazo de qúince (15) dí as. 

3. Correspondera  dictar la resolúcio n del expediente al o rgano concedente, 

debiendo ser notificada al interesado en ún plazo ma ximo de doce  (12) 

meses desde la fecha del acúerdo de iniciacio n. La resolúcio n indicara  las 

obligaciones incúmplidas, la caúsa del procedimiento entre las previstas en 

los artí cúlos 34.3 y 37 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, y el importe a 

reintegrar júnto con la liqúidacio n de los intereses de demora. 

 

VIGESIMOPRIMERO. Custodia documental. 

En lo referente a la cústodia docúmental, se aplicara  lo previsto en el artí cúlo 36 

de las Bases Regúladoras. 

 

VIGESIMOSEGUNDO. Información adicional y comunicación de los 

resultados del proyecto. 

El o rgano concedente y el O rgano Instrúctor podra n solicitar informacio n 

adicional y docúmentacio n complementaria para acreditar la veracidad de la 

docúmentacio n aportada dúrante las diferentes fases del procedimiento de 

concesio n, jústificacio n y pago de las ayúdas, conforme a lo previsto en el 

artí cúlo 37 de las Bases Regúladoras. 

 

VIGESIMOTERCERO. Plazos. 

1. Plazo de solicitúd. El plazo de presentacio n de solicitúdes comenzara  desde 

las 11:00 horas del primer dí a laborable sigúiente al de la públicacio n del 

extracto de la Convocatoria en el Boletí n Oficial del Estado, hasta el 31 de 

marzo de 2026 a las 11:00 horas, ampliable mediante resolúcio n del o rgano 

competente, de conformidad con el artí cúlo 23.2.g) de la Ley 38/2003, de 17 

de noviembre, General de Súbvenciones, en relacio n con el artí cúlo 23.1 de 

las Bases Regúladoras. Este plazo conclúira  antes si se agotase el cre dito 
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presúpúestario establecido en el apartado tercero de la presente 

Convocatoria. 

2. Plazo de resolúcio n. Las solicitúdes sera n resúeltas y notificadas en el plazo 

ma ximo de seis (6) meses. El plazo se compútara  desde la fecha de 

presentacio n de la solicitúd, de conformidad con el artí cúlo 25.4 de la Ley 

38/2003, de 17 de noviembre, General de Súbvenciones, en relacio n con el 

artí cúlo 25.13 de las Bases Regúladoras.  Sin perjúicio de lo anterior, la 

resolúcio n habra  de dictarse, en todo caso, con anterioridad al 30 de júnio 

de 2026, fecha lí mite de la Inversio n C12.I01 del Plan de Recúperacio n, 

Transformacio n y Resiliencia. 

 

VIGESIMOCUARTO. Incompatibilidad de las ayudas. 

1. Las ayúdas previstas en esta Convocatoria sera n incompatibles con la 

percepcio n de otras súbvenciones, ayúdas, ingresos o recúrsos, qúe cúbran 

el mismo coste, procedentes de cúalqúier Administracio n o entes pú blicos o 

privados nacionales, de la Unio n Eúropea o de organismos internacionales, 

en aplicacio n del artí cúlo 9 del Reglamento (UE) 2021/241 del Parlamento 

Eúropeo del Consejo de 12 de febrero de 2021 por el qúe se establece el 

Mecanismo de Recúperacio n y Resiliencia. 

2. El beneficiario debera  comúnicar al o rgano concedente la obtencio n de otras 

súbvenciones, ayúdas, ingresos o recúrsos, para el mismo gasto 

súbvencionable, procedentes de cúalqúier Administracio n o entes pú blicos 

o privados nacionales, de la Unio n Eúropea o de organismos internacionales, 

en los te rminos previstos en el artí cúlo 9.2 de las Bases Regúladoras, tan 

pronto como tenga conocimiento de ello y, en todo caso, con anterioridad a 

la jústificacio n de la aplicacio n dada a los fondos percibidos. 

3. Las ayúdas previstas en esta Convocatoria son incompatibles con cúalqúier 

ayúda otorgada al mismo beneficiario por el Real Decreto 174/2023, de 14 

de marzo, por el qúe se regúla la concesio n directa de súbvenciones a centros 

de innovacio n digital dentro del Programa de Apoyo a los Digital Innovation 

Húbs (PADIH), en el marco del Plan de Recúperacio n, Transformacio n y 

Resiliencia. 

4. Las ayúdas previstas en esta Convocatoria son incompatibles con cúalqúier 

ayúda otorgada al mismo beneficiario por la Orden ICT/819/2022, de 12 de 

agosto, por la qúe se establecen las bases regúladoras para la concesio n de 

ayúdas dirigidas a impúlsar el crecimiento de las pymes a trave s de los 

programas «Activa Indústria 4.0», «Activa Crecimiento» y «Activa 

Cibersegúridad», en el marco del Plan de Recúperacio n, Transformacio n y 

Resiliencia. 

5. Las ayúdas previstas en esta Convocatoria son incompatibles con cúalqúier 

ayúda otorgada al mismo beneficiario por la Orden TDF/1461/2023, de 29 

de diciembre, por la qúe se aprúeban las bases regúladoras y se efectú a la 
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convocatoria para la concesio n de ayúdas, en el a mbito de la digitalizacio n, 

para la transformacio n digital de los sectores prodúctivos estrate gicos 

mediante la creacio n de demostradores y casos de úso de Espacios de 

Comparticio n de Datos, en el marco del Plan de Recúperacio n, 

Transformacio n y Resiliencia-Next Generation EU (Programa Espacios de 

Datos Sectoriales). 

6. Las ayúdas previstas en esta Convocatoria son incompatibles con cúalqúier 

ayúda otorgada al mismo beneficiario por la Orden TDF/1229/2024, de 4 de 

noviembre, por la qúe se aprúeban las bases regúladoras para la concesio n 

de ayúdas, en el a mbito de la digitalizacio n, para la transformacio n digital de 

los sectores prodúctivos estrate gicos mediante el desarrollo de prodúctos y 

servicios tecnolo gicos para espacios de datos, en el marco del Plan de 

Recúperacio n, Transformacio n y Resiliencia-Next Generation EU (Programa 

Espacios de Datos Sectoriales). 

7. El importe de las súbvenciones en ningú n caso podra  ser de tal cúantí a qúe, 

aisladamente o en concúrrencia con otros ingresos o recúrsos, súpere el 

coste de la actividad súbvencionada. 

 

VIGESIMOQUINTO. Actuación administrativa automatizada. 

1. Se establece la sigúiente actúacio n administrativa aútomatizada en el 

procedimiento de concesio n de las ayúdas: 

- Intercambio de informacio n con otras administraciones, corporaciones, 

organismos, entidades e institúciones pú blicas. 

- Procesos de sellado de docúmentos y expedientes administrativos 

electro nicos, con el objeto de facilitar sú interoperabilidad y asegúrar sú 

integridad, aútenticidad, conservacio n y legibilidad.  

- Reqúerimientos y notificaciones realizadas en la fase de instrúccio n de 

los expedientes presentados en la Convocatoria. 

- Reqúerimientos y notificaciones en la fase de comprobacio n de la 

jústificacio n de la ayúda tras la concesio n. 

- Reqúerimientos y notificaciones en la fase de pago, reintegro y pe rdida 

de derecho de cobro de la ayúda de los expedientes qúe han obtenido la 

condicio n de beneficiario. 

2. Los o rganos responsables en relacio n con la actúacio n administrativa 

aútomatizada anteriormente detallada son:  

a) La Direccio n de Dominios, Sistemas y Kit Digital de Red.es, qúe sera  

responsable de la súpervisio n y control del fúncionamiento de la 

actúacio n administrativa aútomatizada.  

b) La Direccio n de Dominios, Sistemas y Kit Digital de Red.es sera  

responsable a efectos de impúgnacio n.  
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c) La Direccio n de Dominios, Sistemas y Kit Digital de Red.es sera  

responsable de la definicio n de las especificaciones de disen o 

informa tico, programacio n, mantenimiento y súpervisio n, control de 

calidad y aúditorí a del sistema de informacio n y del co digo fúente. 

3. La actúacio n administrativa aútomatizada empleara  el sello electro nico 

dispúesto en la Resolúcio n de fecha 23 de marzo de 2022 de la Presidenta de la 

entidad pú blica empresarial Red.es, M.P., por la qúe se crean los sellos 

electro nicos de Red.es. 

 

 
D. Jesús Herrero Poza  

Director General de la entidad pública empresarial Red.es, M.P. 

Por delegación de la Presidenta de Red.es, M.P. (10 de noviembre de 2020) 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Se recomienda expresamente a los interesados qúe comprúeben con 

anticipacio n los reqúisitos te cnicos para poder operar con la Sede Electro nica 

(https://sede.red.gob.es/), así  como los certificados electro nicos admitidos, 

qúe se encúentran disponibles en la propia Sede Electro nica de Red.es, 

teniendo en cúenta el eqúipo desde el qúe pretende realizar la solicitúd y 

presentacio n de la docúmentacio n.  

La pa gina web de Acelera Pyme (https://www.acelerapyme.gob.es/) 

inclúye informacio n sobre la presente Convocatoria.  

Si desea obtener informacio n adicional sobre este proceso, tiene a sú 

disposicio n ún “Servicio de soporte fúncional de la Convocatoria”. Adema s, 

para cúalqúier dúda sobre el fúncionamiento y reqúisitos te cnicos de la Sede 

Electro nica de Red.es dispone del “Servicio de soporte te cnico de la Sede 

Electro nica de Red.es”. Ambos contactos esta n disponibles en la Sede 

Electro nica de Red.es, en “Convocatorias y Ayúdas”, dentro de esta, al final de 

la pa gina en el apartado de texto “Contacto”. 
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ANEXO I. DOCUMENTACIÓN A PRESENTAR EN LA SOLICITUD 

Conforme al procedimiento establecido en el artí cúlo 24 de las Bases Regúladoras y 

el apartado qúinto de la presente Convocatoria, las solicitúdes se presentara n 

mediante la cúmplimentacio n de ún formúlario aútomatizado en la Sede Electro nica 

de Red.es (la cúal sera  accesible desde la plataforma Acelera pyme 

https://www.acelerapyme.gob.es/), y debera n estar firmadas por ún representante 

(legal ú otra tipologí a para Administracio n Pú blica) del solicitante debidamente 

apoderado, mediante firma con certificado electro nico. En el caso de qúe la entidad 

solicitante cúente con representacio n mancomúnada, la firma de la solicitúd debera  

realizarse por todos los representantes qúe sean precisos.  

  

No se admitirá la presentación de solicitudes a través de medios diferentes del 

descrito en el citado artículo 24 de las Bases Reguladoras o que no estén 

debidamente firmadas por todos los representantes de la entidad solicitante 

que sean precisos.  

  

Asimismo, sera  de aplicacio n el artí cúlo 14 del Real Decreto 203/2021, de 30 de 

marzo, por el qúe se aprúeba el Reglamento de actúacio n y fúncionamiento del 

sector pú blico por medios electro nicos.  

  

Dúrante el plazo de solicitúd establecido en el apartado vigesimotercero de esta 

Convocatoria, los solicitantes debera n aportar la sigúiente docúmentacio n: 

  

A. Solicitud electrónica. 

Se trata de ún formúlario aútomatizado habilitado en la Sede Electro nica de Red.es 

(la cúal sera  accesible desde la plataforma Acelera pyme 

https://www.acelerapyme.gob.es/). Se cúmplimentara  y enviara , firmado 

digitalmente con certificado electro nico por el representante (legal ú otra tipologí a 

para Administracio n Pú blica) del solicitante debidamente apoderado. 

  

Dicho formúlario electro nico inclúira  el sigúiente contenido: 

− Informacio n del solicitante. 

− Aútorizacio n a Red.es para la consúlta de oficio de los reqúisitos 

establecidos en las Bases Regúladoras y en la Convocatoria para 

obtener la condicio n de beneficiario. 

− Declaraciones responsables del cúmplimiento de los reqúisitos, 

aúsencia de conflicto de intere s y obligaciones, en caso de resúltar 
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beneficiarios, establecidos en las Bases Regúladoras y en la 

Convocatoria. 

− Declaracio n responsable de no haber recibido ayúdas incompatibles 

con el programa Kit Espacio de Datos. 

− Informacio n del epí grafe del Impúesto de Actividades Econo micas 

(I.A.E.) del solicitante para el qúe se solicita la ayúda, así  como los 

datos de minimis. 

-Espacio de Datos para el qúe el solicitante realiza la solicitúd, segú n 

el apartado segúndo de esta Convocatoria. 

 

B. Documentación que acompaña la solicitud. 
1. Cuenta justificativa 

La cúenta jústificativa simplificada se compondra  de úna memoria qúe se 

correspondera  con el formúlario web preestablecido y qúe inclúira  la 

sigúiente docúmentacio n: 

a) Formúlario web con el detalle actividades realizadas y sús 

costes desglosados, de conformidad con el artí cúlo 27 de las 

bases regúladoras y el apartado decimotercero de la 

Convocatoria. 

b) Acreditacio n del cúmplimiento de la actividad 

súbvencionada, segú n el artí cúlo 16 de las bases regúladoras. 

  

2. Documentación para verificación de incorporación efectiva 

De acúerdo con el artí cúlo 24.6 de las Bases Regúladoras y el apartado 

qúinto de la Convocatoria el solicitante debera  aportar las evidencias para 

la verificacio n de sú incorporacio n efectiva de ún participante o bien sú 

incorporacio n efectiva avanzada como proveedor a ún espacio de datos 

elegible. Para ello, se debera  aportar la sigúiente docúmentacio n: 

TIPO DE 
DOCUMENTO 

REQUISITOS PARA LA JUSTIFICACIÓN 

Memoria de 
actuación 

justificativa 

- Memoria elaborada sigúiendo la plantilla provista, en formato 
pdf. 
-La memoria presentada no podra  exceder de 40 pa ginas. Las 
pa ginas númeradas se configúrara n en formato A4 (210 mm x 
297 mm), con interlineado sencillo y letra de ún taman o 
mí nimo de 11 púntos, si bien púeden útilizarse taman os 
inferiores (8 púntos mí nimo) para gra ficos e ilústraciones en 
color siempre qúe resúlten legibles. 
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Evidencia de 
contrato de 

adhesión 

- Presentacio n del contrato de acúerdo de adhesio n del 
participante al espacio de datos, en formato pdf. 
- Reqúiere la firma de ambas partes: promotor del espacio de 
datos y solicitante de la ayúda. 
- Debera  firmarse mediante ún sistema de firma electro nica 
cúalificada o avanzada, basado en certificados electro nicos 
cúalificados de firma electro nica expedidos por prestadores de 
servicios electro nicos de confianza, inclúyendo entre ellos el 
DNIe. 
- El taman o total del docúmento no podra  exceder los 2 
megabytes (MB). 

Evidencia de 
identidad en el 

registro del espacio 
de datos y 

publicación en el 
catálogo de espacio 

de datos 

- Presentacio n de evidencia de registro dentro de ún espacio 
de datos. 
- Presentacio n de evidencia de publicación del producto de 
datos dentro del catálogo de ún espacio de datos. (*) Esta 
evidencia es obligatoria en caso de incorporacio n efectiva 
avanzada como proveedor. 
- Las evidencias elaboradas sigúiendo la plantilla provista, en 
formato pdf. 
- Reqúiere la firma del promotor del espacio de datos. 
- Debera  firmarse mediante ún sistema de firma electro nica 
cúalificada o avanzada, basado en certificados electro nicos 
cúalificados de firma electro nica expedidos por prestadores de 
servicios electro nicos de confianza, inclúyendo entre ellos el 
DNIe. 
- El taman o total del docúmento no podra  exceder los 2 
megabytes (MB). 

  

A continúacio n, se detalla cada úna de ellas: 

a) Memoria de actuación justificativa 

Docúmento en el qúe se detallan las actividades qúe se ha realizado 

hasta alcanzar la incorporacio n del solicitante a ún espacio de datos. 

Se debe demostrar el alineamiento con las actividades 

súbvencionables recogidas en el artí cúlo 16 de la orden de bases.  

Los solicitantes debera n adjúntar la memoria de actúacio n 

jústificativa como parte de la solicitúd en jústificacio n de las 

actividades realizadas. Se debera  entregar en formato PDF, cúyo 

contenido, inclúido en el presente Anexo, estara  disponible en la web 

de Red.es. 

No se admitirán aquellas justificaciones cuya “Memoria de 

actuación justificativa” no siga la plantilla disponible en la página 

web de Red.es, y/o no estén debidamente cumplimentadas. 

PARTE 1: RESUMEN EJECUTIVO 
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En esta seccio n se proporcionara  informacio n general sobre el 

proyecto de la integracio n de los datos de la entidad, con el objetivo 

de sitúar en contexto y tener úna visio n general del mismo. 

PARTE 2: IDENTIFICACIÓN DE LAS OPORTUNIDADES DE 

COMPARTICIÓN DE DATOS 

Se detallara  en este apartado las actúaciones realizadas para abordar 

las sigúientes tareas: 

• Identificacio n de las oportúnidades qúe ofrece ún espacio de 

datos 

• Seleccio n y jústificacio n del Espacio de Datos y Casos de Uso 

PARTE 3: REQUERIMIENTOS JURÍDICOS Y REGULATORIOS PARA 

LA INTEGRACIÓN EN UN ESPACIO DE DATOS 

a) Generales: 
Se indicara  toda normativa nacional y eúropea qúe se ha tenido 

en cúenta para cúmplir con los reqúisitos segú n el sector de los 

datos gestionados. 

b) Particúlares: 
Se recomienda emplear las gúí as y recomendaciones te cnicas 

de cara cter sectorial qúe púdiera públicar el CRED (Centro de 

Referencia de Espacios de Datos), en colaboracio n con los 

Ministerios y aútoridades sectoriales competentes, qúe ayúden 

y orienten a los participantes y promotores de espacios de 

datos a adoptar las especificaciones te cnicas ma s adecúadas en 

sús conexiones para mejorar la eficiencia en el proceso de 

conexio n y, en sú caso, anticipar el cúmplimiento normativo. 

 

En todo caso, cúando el conjúnto de datos a compartir sea de 

salúd de úso primario, se debera n tener en cúenta las gúí as y 

recomendaciones sobre normas te cnicas de aplicacio n qúe se 

hayan públicado por el Ministerio de Sanidad en el sigúiente 

enlace: 

https://www.sanidad.gob.es/areas/salúdDigital/espacioEúro

peoDS/home.htm. 

 

PARTE 4: PREPARACION DE DATOS Y CREACIÓN DE PRODUCTOS 

DE DATOS 

En este apartado debera  desarrollar las distintas tareas desde la 

identificacio n de los datos a incorporar en ún Espacio de Datos hasta 

la creacio n de ún prodúcto final para la incorporacio n efectiva. Se 
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debera  rellenar úna tabla donde vienen desglosadas estas tareas, no 

todas son obligatorias segú n se haya definido el proyecto, pero sí  qúe 

tiene qúe haber ún nú mero significativo para poder determinar el 

trabajo realizado. 

PARTE 5: IMPLEMENTACION DE LA CONEXION TECNICA A UN 

ESPACIO DE DATOS 

Se tendra  qúe dar detalle de los distintos aspectos sobre arqúitectúra, 

infraestrúctúra y software úsados para la integracio n efectiva en ún 

Espacio de Datos. 

Adema s, se debera  aportar ún diagrama de contexto y úna descripcio n 

detallada sobre todos los elementos software y hardware úsados, así  

como sú tecnologí a y versio n, así  como todos los aspectos relevantes 

para úna comúnicacio n real entre la entidad solicitante de la ayúda y 

el espacio de datos. 

PARTE 6: PRESUPUESTO DEL PROYECTO 

Este apartado contendra  la informacio n sobre los gastos incúrridos 

para la realizacio n de este proyecto, alineado con las actividades 

súbvencionables del artí cúlo 16 de las Bases Regúladoras y teniendo 

en cúenta la natúraleza del gasto súbvencionable qúe tal y como se 

indica en el artí cúlo 17.3 de las Bases Regúladoras y el apartado 

decimosegúndo de la Convocatoria se circúnscribe a: 

• Gastos del personal propio 

• Gastos de contratacio n de servicios 

• Gastos de adqúisicio n de prodúctos para la preparacio n de los 

datos y la conexio n a ún espacio de datos 

PARTE 7: PUBLICIDAD 

Este apartado contendra  los mecanismos qúe abordara  el beneficiario 

para dar públicidad de la ayúda, en lí nea con el artí cúlo 31.3 de las 

Bases Regúladoras y el apartado decimose ptimo de la Convocatoria. 

PARTE 8: VIDEO EVIDENCIAS DE REGISTRO Y/O PUBLICACION EN 

EL CATÁLOGO 

En caso de tener como evidencia ún ví deo, se tendra  qúe inclúir el 

nombre del video, enlace de descarga y co digo hash del fichero. 

 

b) Evidencia de contrato de adhesión 
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Copia del acúerdo, contrato o docúmento de adhesio n formalizado y 

firmado tanto por el representante legal de la entidad solicitante como 

por la entidad promotora ú operadora del espacio de datos. El 

contrato debera  recoger las cla úsúlas qúe establecen los derechos, 

obligaciones y las condiciones de participacio n en el espacio de datos. 

A continúacio n, se detalla el contenido mí nimo qúe debe recoger el 

contrato de adhesio n a ún espacio de datos: 

• Debe contener la identificacio n de las partes, indicando la 

capacidad de los firmantes para súscribir el contrato. 

• El contrato indicara  la fecha de inicio de aplicacio n del mismo, la 

dúracio n, y, en sú caso, la fecha finalizacio n y efectos de la misma. 

Es recomendable qúe la dúracio n sea, al menos, de ún an o. 

• Debe contener la definicio n del objeto del contrato, contemplando, 

como principal finalidad, la adhesio n como participante en el 

espacio de datos. 

• El contrato recogera  las condiciones aplicables a la participacio n 

en el espacio de datos, púdiendo inclúir, entre otras, claúsúlas 

referentes a los sigúientes aspectos: 

- Registro, acceso y participacio n en el espacio de datos. 

- Responsabilidad de los participantes. 

- Cúotas de participacio n en el espacio de datos. 

- Tarifas de compensacio n por la comparticio n de datos y formas 

de pago, en sú caso. 

- Segúridad y Proteccio n de datos. 

- Condiciones para la comparticio n de datos. 

- Súpúestos de modificacio n del contrato. 

- Súpúestos de resolúcio n. 

- Legislacio n aplicable. 

 

c) Evidencia de identidad en el registro del espacio de datos y 

publicación en el catálogo de espacio de datos 

Docúmento qúe contenga y acredita: 

- Evidencia de identidad en el registro del espacio de datos: El alta 

de la entidad en el registro del espacio de datos. Utilizando la plantilla 

proporcionada, se debe mostrar claramente el identificador ú nico y 

verificable asignado a la entidad. Se púede anexar úna captúra de 

pantalla del registro oficial donde figúre la entidad. 
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- Evidencia de publicación en el catálogo de datos: Para alcanzar la 

incorporacio n efectiva avanzada definida en el artí cúlo 3.3 de la orden 

de bases, se necesita, de forma adicional, incorporar úna evidencia de 

qúe ún prodúcto de datos (“dataset”) esta  disponible en el cata logo del 

espacio de datos. Posibilitando de esta forma qúe otros participantes 

del espacio de datos púedan disponer de esos datos de acúerdo con 

las condiciones qúe se establezcan. La plantilla recogera  como 

mí nimo: 

• Nombre y descripcio n del prodúcto de datos. 

• Identificador del prodúcto de datos 

• Metadatos clave. 

  

C. En caso de que el solicitante se oponga expresamente a que Red.es 

consulte de oficio los datos relativos al cumplimiento de los requisitos 

establecidos en el artículo 8 de las Bases Reguladoras y el apartado 

segundo de la Convocatoria debera  aportar la sigúiente docúmentacio n: 

 

i. Contrato privado de constitúcio n o escritúra pú blica de 

constitúcio n, de representacio n o de apoderamiento donde 

qúeden reflejados los poderes qúe se le confieren a la persona qúe 

firma la solicitúd. 

ii. Certificado de sitúacio n censal (inscripcio n en el Censo de 

empresarios, profesionales y retenedores de la Agencia Estatal de 

Administracio n Tribútaria, en el censo eqúivalente de la 

Administracio n Tribútaria Foral), qúe refleje la actividad 

econo mica efectivamente desarrollada y qúe contemple la 

antigú edad establecida en el apartado segúndo de la presente 

Convocatoria. 

iii. Declaracio n responsable qúe acredite qúe no se ha obtenido 

ningúna ayúda de minimis en los tres an os previos o, de haberse 

obtenido, declarar qúe el importe total de las ayúdas recibidas no 

súpera los lí mites establecidos para el sector en el qúe opera la 

entidad solicitante.  

iv. Declaracio n responsable del solicitante qúe acredite qúe no esta  

sújeto a úna orden de recúperacio n pendiente tras úna decisio n 

previa de la Comisio n Eúropea qúe haya declarado úna ayúda 

ilegal e incompatible con el mercado comú n.  

v. Copia electro nica en formato PDF del certificado acreditativo de 

estar al corriente de sús obligaciones con la Segúridad Social, 

expedido por la Tesorerí a General de la Segúridad Social, con 
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menos de seis meses de antigú edad. Debera  estar expedido a 

nombre de la entidad solicitante (no a nombre de sú 

representante), estar en vigor e indicar qúe tiene cara cter positivo. 

vi. Copia electro nica en formato PDF del certificado acreditativo de 

estar al corriente de sús obligaciones tribútarias, expedido por la 

Agencia Estatal de la Administracio n Tribútaria, con menos de seis 

meses de antigú edad. Debera  estar expedido a nombre de la 

entidad solicitante (no a nombre de sú representante), estar en 

vigor e indicar qúe tiene cara cter positivo. 

En sú caso, copia electro nica en formato PDF del certificado 

acreditativo de estar al corriente de sús obligaciones tribútarias, 

expedido por la Administracio n Tribútaria Foral, con menos de 

seis meses de antigú edad. Debera  estar expedido a nombre de la 

entidad solicitante (no a nombre de sú representante), estar en 

vigor e indicar qúe tiene cara cter positivo. 

vii. Si la entidad solicitante húbiese sido condenado mediante 

sentencia firme a la pena de pe rdida de la posibilidad de obtener 

súbvenciones o ayúdas pú blicas o por delitos de prevaricacio n, 

cohecho, malversacio n de caúdales pú blicos, tra fico de inflúencias, 

fraúdes y exacciones ilegales o delitos úrbaní sticos, debera  

presentar resolúcio n júdicial del paí s de origen, qúe prúebe qúe, a 

fecha de la presentacio n de la solicitúd, ha finalizado el periodo de 

inhabilitacio n para obtener súbvenciones y otras ayúdas pú blicas. 
viii. Docúmentacio n qúe acredite qúe la entidad solicitante no se halla 

declarada en sitúacio n concúrsal, de insolvencia, de intervencio n e 

inhabilitacio n de la Ley 22/2003, de 9 de júlio, Concúrsal. 
ix. En sú caso, resolúcio n administrativa firme qúe prúebe qúe, a 

fecha de la presentacio n de la solicitúd, la entidad solicitante no ha 

sido sancionada con la pe rdida de la posibilidad de obtener 

súbvenciones.  
x. En sú caso, docúmentacio n qúe acredite no haber dado lúgar, por 

caúsa de la qúe húbiese sido declarado cúlpable el solicitante, a la 

resolúcio n firme de cúalqúier contrato celebrado con la 

Administracio n. 

  

En los casos previstos en el presente apartado, la entidad solicitante se 

compromete a presentar la docúmentacio n sen alada anteriormente como 

reqúisito inexcúsable para la tramitacio n de la solicitúd de ayúda en la 

Convocatoria y se responsabiliza de la veracidad de tales docúmentos. La no 

presentacio n de la docúmentacio n de acreditacio n de los reqúisitos previstos 
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en las Bases Regúladoras y en la presente Convocatoria podra  determinar el 

desistimiento de la ayúda solicitada. 

En el caso de qúe el solicitante altere o falsifiqúe la docúmentacio n adjúnta a 

la solicitúd, se aplicara  la normativa prevista para estos súpúestos y qúe se 

establece en el re gimen de infracciones y sanciones del Tí túlo IV de la Ley 

38/2003, de 17 de noviembre, General de Súbvenciones y, en sú caso, en lo 

qúe sea preceptivo el Co digo Penal. 

  

D. Si la entidad solicitante tuviera su domicilio fiscal fuera del territorio 

español y no tuviera establecimiento permanente en España, debera  

aportar la sigúiente docúmentacio n: 

a. Certificado acreditativo de la residencia fiscal emitido por las aútoridades 

fiscales competentes del paí s de origen, en virtúd de lo dispúesto en el 

artí cúlo 22.5 del Real Decreto 887/2006, de 21 de júlio, por el qúe se 

aprúeba el Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General 

de Súbvenciones. La fecha de emisio n del certificado de residencia fiscal 

no podra  ser anterior en doce meses a la fecha de públicacio n del extracto 

de la convocatoria en el BOE. 

Esta docúmentacio n debera  ser aportada por todas las entidades 

solicitantes con domicilio fiscal fúera del territorio espan ol, con 

independencia de qúe túvieran o no establecimiento permanente en 

Espan a. 

b. Certificado expedido por las aútoridades competentes del paí s de origen 

qúe refleje la actividad econo mica efectivamente desarrollada y qúe 

contemple la antigú edad establecida en el apartado segúndo de la 

presente Convocatoria. 

c. Contrato privado de constitúcio n o escritúra pú blica de constitúcio n, de 

representacio n o de apoderamiento donde qúeden reflejados los poderes 

qúe se le confieren a la persona qúe firma la solicitúd. 

d. Declaracio n responsable qúe acredite qúe no se ha obtenido ningúna 

ayúda de minimis en los tres an os previos o, de haberse obtenido, 

declarar qúe el importe total de las ayúdas recibidas no súpera los lí mites 

establecidos para el sector en el qúe opera la entidad solicitante. 

e. Declaracio n responsable del solicitante qúe acredite el cúmplimiento del 

resto de reqúisitos exigidos en el apartado segúndo de esta Convocatoria 

y en el artí cúlo 8 de las Bases Regúladoras. 

 

Todos los docúmentos emitidos en el extranjero debera n ser oficiales y estar 

expedidos por las aútoridades competentes del paí s de origen. Asimismo, 
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debera n presentarse acompan ados de tradúccio n oficial al espan ol. En caso 

de contener importes econo micos, estos debera n figúrar referenciados en 

eúros. 

En los casos previstos en el presente apartado, la entidad solicitante se 

compromete a presentar la docúmentacio n sen alada anteriormente como 

reqúisito inexcúsable para la tramitacio n de la solicitúd de ayúda en la 

Convocatoria y se responsabiliza de la veracidad de tales docúmentos. La no 

presentacio n de la docúmentacio n de acreditacio n de los reqúisitos previstos 

en las Bases Regúladoras y en la presente Convocatoria podra  determinar el 

desistimiento de la ayúda solicitada. 

En el caso de qúe el solicitante altere o falsifiqúe la docúmentacio n adjúnta a 

la solicitúd, se aplicara  la normativa prevista para estos súpúestos y qúe se 

establece en el re gimen de infracciones y sanciones del Tí túlo IV de la Ley 

38/2003, de 17 de noviembre, General de Súbvenciones y, en sú caso, en lo 

qúe sea preceptivo el Co digo Penal. 
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ANEXO II. DOCUMENTACIÓN A PRESENTAR PARA LA COMPROBACIÓN DE LA 

JUSTIFICACIÓN DE LA AYUDA 

Para realizar la comprobacio n de la jústificacio n de los trabajos realizados, a trave s 

de úna múestra, en los te rminos del artí cúlo 28 de las bases regúladoras y el 

apartado decimocúarto de la presente convocatoria, los beneficiarios debera n 

aportar la sigúiente docúmentacio n: 

1. Solicitud electrónica de justificación de la ayuda: 

La presentacio n de la jústificacio n se realizara  exclúsivamente a trave s de ún 

formúlario web preestablecido y disponible a trave s de la Sede Electro nica de 

Red.es (la cúal sera  accesible desde la plataforma Acelera pyme 

https://www.acelerapyme.gob.es/). 

  

2. Ficheros adjuntos a la solicitud electrónica de justificación de la ayuda: 

Para la jústificacio n de los trabajos realizados la Entidad Pú blica Empresarial 

Red.es, M.P., con la colaboracio n de la Direccio n General del Dato, podra  reqúerir 

en el marco del proceso de verificacio n: 

- Jústificantes de horas, reúniones, entregables, presentaciones, sesiones 

celebradas o cúalqúier otro soporte qúe evidencie la incorporacio n y 

participacio n efectiva en el espacio de datos. 

- En sú caso, realizacio n de úna presentacio n te cnica de resúltados o asistencia a 

sesiones de exposicio n de los mismos. 

- Verificacio n directa en la plataforma del espacio de datos, si fúera te cnicamente 

posible. 

- Prúebas pertinentes acerca del cúmplimiento de las obligaciones de públicidad 

qúe se recogen en el artí cúlo 31 de las Bases Regúladoras y el apartado 

decimose ptimo de la Convocatoria. 

  

Segú n la tipologí a de gasto súbvencionable, se catalogan las evidencias 

mencionadas para la verificacio n de la cúenta jústificativa. Debera  aportarse la 

sigúiente docúmentacio n mí nima segú n la natúraleza del gasto, garantizando la 

coherencia con la memoria te cnica, la cúenta jústificativa y la normativa de la 

convocatoria: 

TIPO DE 
DOCUMENTO 

REQUISITOS PARA LA JUSTIFICACIÓN 

Gastos de personal - No minas. 
- Jústificantes de pago. 
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- Modelo Relacio n Nominal de Trabajadores (RNT). 
- Informe de Datos de Cotizacio n (IDC). 
- Hoja del convenio donde aparece el nú mero de horas anúales. 
-Partes de trabajo mensúales completos y firmados de cada 
persona trabajadora (empleado o representante legal). 

Gastos en 
Productos o 

Servicios 

- Factúras. 
- Jústificantes de pago. 

  

A continúacio n, se detalla cada úna de ellas: 

A. Gastos de personal 

1. No minas 

• Correspondientes al periodo impútado, con desglose de 

percepciones salariales y no salariales. 

• El periodo de devengo debe coincidir con el declarado en la 

jústificacio n. 

2. Jústificantes de pago bancarios 

• La fecha valor debe coincidir con el periodo de jústificacio n. 

• Deben identificar claramente al pagador y receptor. 

• El importe y concepto deben corresponder exactamente 

con los de la no mina. 

• No se admitira n pagos en efectivo, pagare s, cheqúes ni 

compensaciones en especie. 

3. Modelo RNT (Relacio n Nominal de Trabajadores). 

• Docúmento oficial emitido por la Tesorerí a General de la 

Segúridad Social. 

4. Informe de Datos de Cotizacio n (IDC) de la Segúridad Social 

• Docúmento oficial emitido por la Tesorerí a General de la 

Segúridad Social . 

5. Extracto del convenio colectivo 

• Debe mostrar el nú mero de horas anúales efectivas de 

trabajo. 

• Si no figúra en el convenio, se aplicara  la jornada esta ndar 

de 1.720 horas/an o conforme a normativa. 

6. Partes de trabajo mensúales completos y firmados 
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• Por cada persona trabajadora (o representante legal). 

• Deben detallar las horas efectivamente dedicadas al 

proyecto. 

• En caso de personal fúncionario o laboral propio de AAPP, 

se inclúira , adema s: 

- Informe interno de impútacio n de dedicacio n al 

proyecto. 

- Hoja de ca lcúlo del coste/hora (coste anual / horas 

anuales efectivas). 

- Declaracio n de compatibilidad con la normativa de 

empleo pú blico aplicable. 

• En caso de percepcio n prorrateada de pagas extras, debera  

indicarse expresamente. 

7. Cúalqúier otro docúmento qúe permita verificar la relacio n directa 

entre el gasto de personal y las actividades jústificadas. 

B. Gastos en productos o servicios 

1. Factúras 

• Emitidas por proveedores debidamente identificados (nombre 

o razo n social, NIF/CIF, direccio n). 

• Deben describir con detalle el bien o servicio entregado y sú 

vincúlacio n con el proyecto. 

• No se admitira n factúras proforma ni tickets de compra. 

2. Jústificantes de pago bancarios 

• Deben inclúir: 

- Nombre del proveedor. 

- Importe pagado. 

- Fecha valor del cargo. 

- Concepto coincidente con la factúra. 

C. Requisitos generales en relación a toda la documentación 

• Los docúmentos electro nicos debera n inclúir Co digo Segúro de 

Verificacio n (CSV) y/o sello de tiempo. 
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• Se debera  garantizar la trazabilidad entre la docúmentacio n te cnica, 

econo mica y la memoria del proyecto. 

• Sera  obligatorio llevar úna contabilidad separada o codificacio n 

contable especí fica para las actúaciones súbvencionadas. 

• El beneficiario debera  declarar qúe los gastos no han sido financiados 

por otras ayúdas pú blicas o privadas. 

Red.es podra  reqúerir docúmentacio n adicional si lo considera necesario para 

validar la jústificacio n. 

La Direccio n General del Dato podra  emitir ún informe te cnico de validacio n y, si 

así  se determina, encargar aúditorí a externa a profesional inscrito en el ROAC 

para la revisio n formal de los gastos súbvencionables. 

  

El beneficiario debera : 

- Permitir en cúalqúier momento la comprobacio n aútomatizada o presencial de 

las evidencias presentadas. 

- Facilitar toda la informacio n adicional qúe le sea reqúerida. 

- Cúmplir con los reqúisitos de visibilidad y públicidad de la financiacio n, 

conforme al artí cúlo 31 de las Bases Regúladoras y el apartado decimose ptimo 

de la Convocatoria. 
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ANEXO III. PUBLICIDAD DE LAS ACTUACIONES OBJETO DE SUBVENCIÓN 

FINANCIADAS CON FONDOS NEXT GENERATION EU 

La Comisio n Eúropea solicita a los beneficiarios de ayúdas eúropeas la realizacio n 

de acciones de informacio n y públicidad con las qúe informen de qúe la iniciativa 

desarrollada ha contado con el apoyo de la Unio n Eúropea. 

De conformidad con el artí cúlo 34 del Reglamento (UE) n.º 2021/241 del 

Parlamento Eúropeo y del Consejo, de 12 de febrero de 2021, los perceptores de 

fondos de la Unio n hara n mencio n del origen de esta financiacio n, y velara n por 

darle visibilidad, en particúlar, cúando promúevan las acciones y sús resúltados, 

facilitando informacio n coherente, efectiva y proporcionada dirigida a mú ltiples 

destinatarios, inclúidos los medios de comúnicacio n y el pú blico. 

Todas las medidas de informacio n, comúnicacio n y públicidad relacionadas con el 

objeto de la ayúda concedida inclúira n, siempre qúe sea posible, los elementos 

sigúientes: 

a) El emblema de la Unio n Eúropea, de conformidad con las normas gra ficas 

establecidas, disponible en el link 

https://planderecúperacion.gob.es/identidad-visúal.  

b) La declaracio n de financiacio n adecúada qúe indiqúe «financiado por la 

Unión Europea – Next Generation EU». 

c) El logo del Plan de Recúperacio n, Transformacio n y Resiliencia, disponible 

en el link https://planderecúperacion.gob.es/identidad-visúal.  

De acúerdo con el artí cúlo 9.6 de la Orden HFP/1030/2021, de 29 de septiembre, 

por la qúe se configúra el sistema de gestio n del Plan de Recúperacio n, 

Transformacio n y Resiliencia, en los informes y entregables se debera  indicar la 

sigúiente cla úsúla de exencio n de responsabilidad (tradúcida a las lengúas locales, 

si procede): 

 «Financiado por la Unión Europea – Next Generation EU. Sin embargo, los puntos de 

vista y las opiniones expresadas son únicamente los del autor o autores y no reflejan 

necesariamente los de la Unión Europea o la Comisión Europea. Ni la Unión Europea 

ni la Comisión Europea pueden ser consideradas responsables de las mismas» 
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ANEXO IV. DECLARACIÓN DE AUSENCIA DE CONFLICTO DE INTERÉS (DACI) 

Los beneficiarios de las ayúdas de la presente Convocatoria estara n obligados a 

súscribir la Declaracio n de Aúsencia de Conflicto de Intere s, qúe formara  parte del 

formúlario de solicitúd de la ayúda, con el sigúiente contenido mí nimo: 

 

  

 

El abajo firmante, Sr./Sra. […], con DNI […], en calidad de […] de […]con NIF 

[…], y con poder súficiente segú n obra acreditado en el procedimiento de la 

Convocatoria de ayúdas C055/25-SI, mediante el presente docúmento 

declara, 

Primero. CONOCER plenamente las bases y convocatoria del Programa Kit 

Espacios de Datos, así  como la normativa qúe le resúlta aplicable. Asimismo, 

CONOCER qúe el artí cúlo 61.3 «Conflicto de intereses», del Reglamento (UE, 

Eúratom) 2018/1046 del Parlamento Eúropeo y del Consejo, de 18 de júlio 

(Reglamento financiero de la UE) establece qúe «existira  conflicto de 

intereses cúando el ejercicio imparcial y objetivo de las fúnciones se vea 

comprometido por razones familiares, afectivas, de afinidad polí tica o 

nacional, de intere s econo mico o por cúalqúier motivo directo o indirecto de 

intere s personal.»  

Segundo. QUE NI SU PERSONA, NI, EN SU CASO, LA PERSONA JURI DICA A LA 

QUE REPRESENTA SE ENCUENTRA INCURSA en ningúna sitúacio n qúe 

púeda comprometer el cúmplimiento de las obligaciones qúe le resúltan 

exigibles por sú participacio n en el procedimiento de otorgamiento de la 

súbvencio n, ni qúe púdiera comprometer el cúmplimiento de sús 

obligaciones en caso de resúltar beneficiario en el expediente.  

Tercero. QUE NI SU PERSONA, NI, EN SU CASO, LA PERSONA JURI DICA A LA 

QUE REPRESENTA SE ENCUENTRA INCURSA en úna sitúacio n de conflicto de 

intere s conforme a lo definido en el artí cúlo 61 del Reglamento Financiero de 

la UE qúe púeda dificúltar o comprometer de ningúna manera el 

cúmplimiento de las obligaciones referidas en el apartado anterior.  

Cuarto. QUE LOS ADMINISTRADORES, REPRESENTANTES Y RESTO DE 

PERSONAS CON CAPACIDAD DE TOMA DE DECISIONES O CONTROL SOBRE 

[RAZO N SOCIAL de la entidad solicitante] no se encúentran en la sitúacio n de 

conflicto definida en el apartado Tercero.  

Quinto. QUE SE COMPROMETE a poner en conocimiento del o rgano 

concedente de las ayúdas, sin dilacio n, cúalqúier sitúacio n de conflicto de 

MODELO DE DECLARACIÓN DE AUSENCIA DE CONFLICTO DE 

INTERÉS- C055/25-SI 
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intereses qúe ponga o púdiere poner en riesgo el cúmplimiento de las 

obligaciones referidas.  

Sexto. QUE HA SUMINISTRADO INFORMACIO N EXACTA, VERAZ Y 

COMPLETA en el marco del presente expediente y CONOCE qúe la falsedad 

de la presente declaracio n y la informacio n súministrada acarreara  las 

consecúencias contractúales, administrativas o júdiciales qúe establezca la 

normativa de aplicacio n y la docúmentacio n de la licitacio n y súbvencio n. 
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ANEXO V. TIPOS DE PRODUCTOS Y SERVICIOS SUBVENCIONABLES 

El artí cúlo 16 de las Bases Regúladoras define las actividades súbvencionables como 

aqúellas ligadas indúbitadamente con la incorporacio n de las entidades 

beneficiarias a ún espacio de datos. 

Por sú parte, el artí cúlo 17.3 de las Bases Regúladoras, así  como el artí cúlo 

decimosegúndo de la convocatoria, establecen los sigúientes gastos 

súbvencionables:  

a) Gastos de personal propio.  

b) Gastos de contratacio n de servicios.  

c) Gastos de adqúisicio n de prodúctos para la preparacio n de los datos y la 

conexio n a ún espacio de datos. 

A continúacio n, se ofrece ún mayor detalle de los prodúctos y servicios 

súbvencionables: 

A. Contratación de Servicios 

Los servicios contratados debera n enmarcarse en algúna de las sigúientes 

categorí as: 

Asesoramiento de negocio 

Servicios de asesoramiento asociados con las actividades súbvencionables del 

artí cúlo 16.1.a) de las Bases Regúladoras.  

Asesoramiento en: 

• La identificacio n de las oportúnidades qúe ofrece ún espacio de comparticio n 

de datos. 

• La seleccio n del espacio de datos ma s apropiado para los intereses de la 

entidad. 

• La definicio n de los casos de úso de impacto. 

• La elaboracio n del plan de negocio basado en la comparticio n de datos. 

• El disen o y ejecúcio n de la estrategia de participacio n y posicionamiento en 

el ecosistema del dato. 

• El disen o y ejecúcio n de ún plan de evalúacio n de resúltados.  

 

Asesoramiento jurídico 

Servicios de asesoramiento asociados con las actividades súbvencionables del 

artí cúlo 16.1.b) de las Bases Regúladoras. 

Asesoramiento en: 

• El ana lisis y adaptacio n a las condiciones reqúeridas por el espacio de datos. 
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• La negociacio n, elaboracio n y firma del contrato de adhesio n con ún espacio 

de datos.   

• La evalúacio n del grado de cúmplimiento legal con las principales 

normativas nacionales y/o eúropeas en el a mbito de los datos. (RGPD, Data 

Act, Data Governance Act, etc.) 

• La identificacio n de las brechas en el cúmplimiento normativo y el disen o 

de planes de remediacio n. 

• El asesoramiento en la gestio n de la propiedad intelectúal e indústrial de los 

prodúctos de datos. 

 

Asesoramiento técnico 

Servicios de asesoramiento asociados con las actividades súbvencionables de los 

púntos c) y d) del artí cúlo 16.1 de las Bases Regúladoras. 

Asesoramiento en: 

• La identificacio n y catalogado de datos. 

• El disen o y ejecúcio n de la estrategia para la anonimizacio n de datos. 

• La preparacio n de los datos de forma adecúada para sú incorporacio n. 

• La creacio n de los prodúctos de datos. 

• El disen o y ejecúcio n del plan de implementacio n de la conexio n te cnica con 

ún espacio de datos inclúyendo la adaptacio n de la arqúitectúra, 

infraestrúctúra y software. 

• La integracio n te cnica con el espacio de datos (gestio n de identidad y 

aútenticacio n, acceso y úso de cata logos etc.). 

• El soporte a la integracio n te cnica en el espacio de datos. 

• El acompan amiento en el despliegúe de úno o varios casos de úso. 

 

B. Adquisición de Productos. 

Los prodúctos software adqúiridos debera n enmarcarse en algúna de las sigúientes 

categorí as: 

Conexión a Espacios de datos 

Prodúctos para garantizar la conexio n te cnica, segúra y fiable con el espacio datos. 

Como púdieran ser los Conectores, ya sea en modalidad on-premise o como servicio 

(SaaS). 

Gobernanza y Gestión de Metadatos 

Prodúctos enfocados en la gestio n, catalogacio n y trazabilidad del dato para 

asegúrar sú correcto úso dentro del espacio de datos. 

Código Seguro De Verificación JJIIyJc7QMs2W4AkC+U6oA== Estado Fecha y hora

Firmado Por JESÚS HERRERO POZA - DIRECTOR GENERAL DE LA ENTIDAD PÚBLICA
EMPRESARIAL

Firmado 29/10/2025 12:35:06

Observaciones Página 45/50

Url De Verificación https://portafirmas.red.es/verifirma/code/JJIIyJc7QMs2W4AkC%2BU6oA%3D%3D

Normativa Este informe tiene carácter de copia electrónica auténtica con validez y eficacia administrativa de ORIGINAL (art. 27 Ley 39/2015).



 
Herramientas de tratamiento de datos 

Prodúctos asociados a herramientas para la preparacio n y tratamiento de datos, con 

cara cter previo a sú comparticio n en ún espacio de datos. Ejemplos: anonimizacio n 

del dato, generacio n de datos sinte ticos, mejora de la calidad del dato, depúracio n 

de los datos, etc. 

Descubrimiento y Análisis de datos 

Prodúctos enfocados en el descúbrimiento de datos de valor de úna empresa, así  

como sú ana lisis para sú fútúra explotacio n e incorporacio n a ún espacio de datos. 

Despliegue de Casos de Uso 

Prodúctos ligados al despliegúe de ún caso de úso dentro de ún espacio de datos 

útilizando, entre otros, los datos aportados por el solicitante. 

Seguridad y privacidad 

Prodúctos especí ficos para proteger el proceso de intercambio de datos. Ejemplos: 

Herramientas de cifrado de datos, Software de gestio n de identidades. 

Herramientas para asegurar el cumplimiento normativo 

Prodúctos de software qúe garanticen el cúmplimiento de normativa nacional y/o 

eúropea de datos. Ejemplos: Adaptacio n al Reglamento General de Proteccio n de 

Datos (RGPD), Reglamento de Datos (Data Act), Reglamento de Gobernanza de 

Datos (DGA). 

Reglamento del Espacio Europeo de Datos de Salud 

Prodúctos dirigidos a garantizar el cúmplimiento con el Reglamento 2025/327 del 

Parlamento Eúropeo y del Consejo, de 11 de febrero de 2025, relativo al Espacio 

Eúropeo de Datos de Salúd, y por el qúe se modifican la Directiva 2011/24/UE y el 

Reglamento (UE) 2024/2847. 

 

No sera n súbvencionables, en todo caso, los gastos de adqúisicio n de los sigúientes 

prodúctos al no tener úna relacio n directa con la actividad de integracio n en ún 

espacio de datos: 

• Sistemas operativos. 

• Bases de datos. 

• Conjúntos de datos bajo licencia. (Compra de datos). 

• Prodúctos o servicios de almacenamiento de datos. 

• Cre ditos de almacenamiento/compútacio n en la núbe de propo sito general. 

(ej. saldo gene rico en AWS, Azúre, Google Cloúd, etc). 

• Prodúctos de ofima tica.  
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• Software de gestio n empresarial no especializado: Sistemas ERP, CRM o de 

Búsiness Intelligence. 

 

Sin perjúicio de las tipologí as de gasto no súbvencionables recogidas en el artí cúlo 

17.9 de las Bases Regúladoras. 
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ANEXO VI. DECLARACIÓN RESPONSABLE DEL CUMPLIMIENTO DEL PRINCIPIO 

DE «NO CAUSAR PERJUICIO SIGNIFICATIVO» A LOS SEIS OBJETIVOS 

MEDIOAMBIENTALES EN EL SENTIDO DEL ARTÍCULO 17 DEL REGLAMENTO 

(UE) 2020/852. 

 

Información sobre la actuación en el marco de la Orden TDF/758/2025 

 

Identificación de la actuación: Orden TDF/758/2025, de 11 de julio, por la que se 

aprueban las bases reguladoras para la concesión de ayudas en el ámbito de la 

digitalización, para la transformación digital de los sectores productivos estratégicos 

mediante el fomento de la adaptación e incorporación de participantes a los espacios 

de datos (Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia – Next Generation EU). 

Componente del PRTR al que pertenece la actividad: C12.I01 – Inversio n en 

capacidades de datos, infraestrúctúras y espacios eúropeos de datos. (Kit Espacios 

de Datos). 

 

DECLARA 

 

Qúe ha presentado solicitúd a la actúacio n arriba indicada para el proyecto 

denominado: 

............................................................................................................................ 

y qúe e ste cúmple lo sigúiente: 

A. Las actividades qúe se desarrollan en el mismo no ocasionan ún perjúicio 

significativo a los sigúientes objetivos medioambientales (artí cúlo 17 del 

Reglamento (UE) 2020/852): 

1. Mitigacio n del cambio clima tico. 

2. Adaptacio n al cambio clima tico. 

3. Uso sostenible y proteccio n de los recúrsos hí dricos y marinos. 

4. Economí a circúlar, inclúidos la prevencio n y el reciclado de residúos. 

5. Prevencio n y control de la contaminacio n a la atmo sfera, el agúa o el 

súelo. 

6. Proteccio n y restaúracio n de la biodiversidad y los ecosistemas. 

B. Las actividades se adecú an a las condiciones fijadas en la Componente 12 

Inversio n 1 del PRTR y en la Orden TDF/758/2025. 

 

C. Las actividades qúe se desarrollan en el proyecto cúmplira n la normativa 

medioambiental vigente qúe resúlte de aplicacio n. 
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• Las actividades no se encúentran inclúidas en el listado de actividades no 

elegibles establecido en el anexo IV de la Orden TDF/758/2025, de 11 de júlio, 

por la qúe se aprúeban las bases regúladoras, conforme a la qúe se exclúyen de 

la financiacio n, en la medida en qúe resúlten aplicables a los conceptos en qúe se 

realice el gasto al qúe se destinan las presentes ayúdas, las sigúientes 

actividades:  

 

a) las actividades relacionadas con los combústibles fo siles, inclúida la 

útilizacio n últerior de los mismos(1); 

(1) Excepto en el caso de: a) proyectos en el marco de esta medida relacionados con la 

generacio n de electricidad y/o calor útilizando gas natúral, así  como con la 

infraestrúctúra de transporte y distribúcio n conexa, qúe cúmplan las condiciones 

establecidas en el anexo III de la Gúí a te cnica sobre la aplicacio n del principio de «no 

caúsar ún perjúicio significativo» (DO C 58 de 18.2.2021, p. 1); y  

b) actividades y activos con arreglo al inciso ii) para los qúe el úso de combústibles 

fo siles sea temporal y te cnicamente inevitable para la transicio n en ún plazo oportúno 

hacia ún fúncionamiento libre de combústibles fo siles. 

 

b) las actividades en el marco del re gimen de comercio de derechos de emisio n 

de la UE (RCDE) en relacio n con las cúales se prevea qúe las emisiones de gases 

de efecto invernadero qúe van a provocar no se sitúara n por debajo de los 

para metros de referencia pertinentes(2); 

(2) Cúando se prevea qúe las emisiones de gases de efecto invernadero provocadas por 

la actividad súbvencionada no van a ser significativamente inferiores a los para metros 

de referencia pertinentes, debera  facilitarse úna explicacio n motivada al respecto. 

Para metros de referencia establecidos para la asignacio n gratúita de derechos de 

emisio n en relacio n con las actividades qúe se inscriben en el a mbito de aplicacio n del 

re gimen de comercio de derechos de emisio n, segú n lo establecido en el Reglamento de 

Ejecúcio n (UE) 2021/447 de la Comisio n. 

 

c) las actividades relacionadas con vertederos de residúos, incineradoras(3) y 

plantas de tratamiento meca nico biolo gico(4); 

(3) Esta exclúsio n no se aplica a las acciones emprendidas en el marco de esta medida 

en plantas dedicadas exclúsivamente al tratamiento de residúos peligrosos no 

reciclables, ni a las plantas existentes, cúando dichas acciones tengan por objeto 

aúmentar la eficiencia energe tica, captúrar los gases de escape para sú almacenamiento 

o útilizacio n, o recúperar materiales de las cenizas de incineracio n, siempre qúe tales 

acciones no conlleven ún aúmento de la capacidad de tratamiento de residúos de las 

plantas o a úna prolongacio n de sú vida ú til; estos pormenores debera n jústificarse 

docúmentalmente por cada planta. 

(4) Esta exclúsio n no se aplica a las acciones emprendidas en el marco de esta medida 

en las plantas de tratamiento meca nico-biolo gico existentes, cúando dichas acciones 

tengan por objeto aúmentar sú eficiencia energe tica o sú reacondicionamiento para 

operaciones de reciclaje de residúos separados, como el compostaje y la digestio n 

anaerobia de biorresidúos, siempre qúe tales acciones no conlleven ún aúmento de la 
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capacidad de tratamiento de residúos de las plantas o a úna prolongacio n de sú vida ú til; 

estos pormenores debera n jústificarse docúmentalmente por cada planta. 

 

d) las actividades en las qúe la eliminacio n de residúos a largo plazo púeda 

caúsar ún perjúicio al medio ambiente. 

 

D. Las actividades no caúsan efectos directos o indirectos perjúdiciales al medio 

ambiente dúrante sú ciclo de vida. 

 

Fecha: ............................. 

Firmado: ............................ 
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